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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Marina.

Real decreto-ley autorizando la cons
trucción de una carabela, reproduc
ción de la “Santa María”, que llevó. 
Cristóbal Colón al descubrimiento 
de América.— Página 1739.

Otro ídem id. concediendo la cruz de 
primera clase de la Orden del Mérito

3 Naval, con distintivo blanco, pensio
nada con 1.000 pesetas anuales has
ta su ascenso al Generalato o retiro 
del servicio activo, al Teniente dé 
navio /)• Pablo Riiíz Mar set.— Pági
na 1739. . ,

Presidencia del Consejo de Ministros,

Real decreto nombrando Jefe 'de la 
Sección de Asuntos Militares de la 
Dirección general de Marruecos y 
Colonias, al Coronel de Estado Ma-

* yor D• José Asensio Torrado.— Pági-
* na 1739. I
iOtro aprobando el Reglamento, que se 

inserta, de la Caja Provincial de 
Crédito Foral de Pontevedra.— Pá
ginas 1739 á 1745.

4.. Ministerio de Estado.

Tleal decreto reformando en el séniidó
% que se indica la Real Orden de Isa-

ábel la Católica.— Página ÍV&. 
ro disponiendo entre o, formar par-

?v te de la Junta de Relaciones Cultu
rales, creada bajo el Patronato de 
'éste Ministerio, como Vocal de la 
misma, el Director del Instituto 
Geográfico y Catastral. —  Pági
nas 1745 y  1746.

Ministerio de Hacienda.

ftéal decretó disponiendo^ que. a los 
'¡efectos de la contribución territo
rial, se tome comoi base lo que sé 
'inserta, para fjar el liquido impo

nible correspondiente a los pastos 
”de los montes públicos, así del Es
tado como de propios o comunales 
de los pueblos.— Página 1746.

Otro disponiendo que en lo sucesivo 
disfruten de exención absoluta y 
permanente de la contribución te
rritorial, los terrenos baldíos de 
aprovechamiento común, mientras 
no se enajenen a particulares.— Pá
ginas 1746 y 1747.

Otro autorizando a las Diputaciones 
de las provincias de Alava, Guipúz
coa y Vizcaya para ingresar en el 
Tesoro público, dentro del próximo 
mes de Julio, el cupo que según el 
apartado a) del artículo 47 ctel Re
glamento del Concierto- económico, 
deben abonar en 30 det mes actual. 
Página 1747.

Otro declarando jubilado a D. Purifi
cación de Cora y Mas Villafuertc, 

de Administración de primera
®°£J§e del Cuerpo general de Admi

nistración de la Hacienda pública, 
Interventor de Hacienda dé la pro
vincia de Córdoba.— Página 1747,

Otro ídem id. a D. Antonio Chaves Bé- 
ramendi, Jefe de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración d e ja  Hacienda pú
blica, adscrito a la Delegación espe
cial de Hacienda en la provincia de 
Alava,— P/igina 174^.

Ministerio de la GoTíernacISn.

Real decreto 'concediendo la náciona- 
lidad española a Jacob Ilassan Tan- 
reí, súbdito marroquí.— Página 1747.

Otro ídem id. id. a D. Federico Ramón 
de Bertodano y Wilson, Marqués del 
Moral, súbdito inglés.--Página 1748.

Otro ídem id. id. a D. Eduardo Hugo 
Heusch y Schemal, súbdito alemán. 
Página 1748.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real decreto creando un Instituto na
cional de segunda enseñanza en la 
ciudad de Vigo. — Páginas 1748 y 
1749.

Otro aprobando el proyectó de obra* 
reparación y reforma en las cubier
tas altas del Palacio 'de la Bibliote* 
ca Nacional.— Página 1749,

Otro Ídem id. id* de reconstrucción, 
acceso y complemento de fachada del 
Museo provincial de Bellas Aries de 
Córdoba.— Página 1749.

presidencia del Consejo dt Ministros

Real orden disponiendo sean traslada
dos, en ocasión de vacantes, a. las 
dependencias que se indican en la 
relación que se inserta, los Porteros 
que en la misma figuran. —  Pági
nas 1749 a 1753.

Otra suprimiendo rdel vigente Reper
torio, para la aplicación de los vi
gentes Aranceles de Aduanas, la lla
mada “ Astracanes de lana con el 
pie de puntó de algodón%\ partidas 
1.262 y 1.263— Página 1753.

Oirá ídem id. id. la llamada “ Ciclos
tilos” , partida número 720.— Pági
nas 1753 y 1754.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando con carácter 
interino para la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Burgo de 
Osma a D. Ramón rde Juan lllana.—  
Página 1754. »

Otra declarando excedente en el cargo 
de Secretario 'del Juzgado de pri
mera instancia e ínstrttcción de Rae* 
na a D. Antonio Yáfiez Arroyo.— Pá-^ 
gina 1754.

Otra concediendo a D. José María Cor
tázar y Ventosa la excedencia én el 
cargo de Secreteado del Juzgado de : 
primera instancia e instrucción de . 
Alcaraz.— Página 1755.

Otra ídem, a D. Manuel Vives Lasicrra ; 
la excedencia en el cargo de Secfe-  
tario del Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de la 
Izquierda, de Córdoba.— Página 5755

Ministerio de la Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van \f( \os individuos figw an
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Jas relaciones que se in serían  las 
can l¡dades eme se indican, las cua- 
Jes ingresaron para redu cir el tiem 
po de su serv icio  en fi la s . — P ági
nas i i  o b a 1757.

Ministerio de Marina.
llca.l orden aprobando con la  m o d ifi

cación que ,se indica las tarifas pre- 
sam adas para' el año actual por la 
Com pañía  * Transatlántica. —  P ági
na 1757, ‘v 

(Jira relativa a la provisión  urgente 
de los caraos de personal adm inis
trativo da las E scuelas N áuticas. —* 
Páginas 1.757 y 1753/

. M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a .

J<> td í? < ni disponiendo^ se convoque 
n -■ js , >nytt s para cubrir  15 plazas d e  
o aojemos del Cuerpo A dm inistrativo
de Aduanas.— Página. 1758.

Oi’vz nminadiendo un mes de Ucencia 
por en ferm o a I). F lor en lino Ti d a 
rdo Sánchez Morales. A uxiliar adm i
n istrativo del Catastro de R ústica . 
Página 1758.

Üfra idern id. íd , a  J). Pascual M arti-  
n rz jh á ñ ez  de Navarra, A uxiliar ad 
m in istrativo del Catastro d e  Rústi
ca*-—Página  1758. 

tivra prorrogando hasta el 31 de. Mar
zo de 1928 la fec h a  de la declara
ción de bajas por revista del p erso
nal de Clases pasivas; autorizando a 
di rico personal para- que los c e r t if i
cados de existencia lleven las fech as  
del 2o a l 30 del mes an terior al que  
les corresponde presen tarlas, y que 
vor el Interventor de la De tul a y 
Clases pasivas y los de Jas D elega
ciones y S ’ihdelcgaciones de H acien
da se invite a Jos in teresados , en la 
fo rm a  reglam entaria+ para que pu e
dan acudir de nuevo a in form arse  
d el dio en q u e ' les correspon de. pa
sar la revista.— Páginas 1758 y 1.759.

 Ministerio de la Gobernación.
Real orden prorrogando hasta el día  

1.° de Ju lio  próxim o el plazo para  
ep$e D. Mauro Martín de P rado pue-*. 
da posesionarse de su cargo de Ins- 

 ̂ pector de Sanidad de la prov incia de 
, P alencia.—Página 1759.
Ih'ira concediendo un m es rde Ucen

cia  por en ferm o a Román L ázaro  
González, P ortero  quinto , adscrito  
al G obierno civ il de A lbacete.—-P á
gina 1759,

Otras concediendo licencias por en fer
mo a los funcion arios del Cuerpo de  
Correos que se mencionan. —  Pági
nas 1759 y  1760.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Meal orden concediendo ascenso de 500 
pesetas' anuales por el prim er quin
quenio a D. Andrés de, Vargas Ma

chuca;, P ro fesor  de Educación  fís ica  
del Instituto nacional de segunda 

 ̂ enseñanza de Teruel.—Página 1-760.
Otra ídem  íd. id* por el segundo quin* 

quenio a D. E u frasio  A lcázar Angui
la, P ro fesor  de C aligrafía del In sti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de Cádiz.—Página  1760.

Otra disponiendo  -que la R eal orden de 
27 de Mayo ú l t i m o i n s e r t a  en la 
Gaceta del 29 del m ism o m es, se 
entienda ap licable a los alum nos de 
enseñanza o fic ia l que por razones 
de serv icio  m ilitar hayan sido tem 
poralm en te trasladados de la cap i
tal del D istrito U niversitario en 
que se hallaban  cursando sus es in 
dios, no encontrándose p or  ello pre~> 
sen tes durante la época de exám e
nes.—Página- 1760.

Otra d isponiendo asciendan en corrida  
de escalas a los sueldos y con las 
antigüedades que §e indican los 
M aestros y M aestras del p rim er Es-> 
ca lefón  y los M aestros del segundo

■ E scalafón , que se m encionan .—P á
ginas 1760 y 1761,

Otra rela tiva  a la adjudicación  de pre-> 
m íos del Concurso nacional de E s
cultura del año aciu aL --P ág in a  1781

Ministerio de Fomento.

R eal orden resolv iendo instancias, y 
consultas relativas a la  constitución  
de las J im ia s  locales d e  in form ación  
7ies A grícolas.— Páginas 1761 y  1762.

Otra declarando desierto  el concursó  
anunciado para rea lizar por  contra
ta el plan de estudios geo físicos  
propuesto p or  el Instituto G eológico  
y Minero de E spañ a.—Página  ’1782.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden determ inando el destinó  
que se ha de dar al im porte de las 
m ultas que im pongan los Ju ec es  
P residen tes de los Tribunales iln-> 
du stría les , en virtud de la auti la * 
d ó n  .del artícu lo  479 del Código de  
T rabajo.— Página  1762.

Otra declarando ben efic iarios del ré^ 
gim en de subsid io a las fam ilias  
num erosas a los señ ores que sem en -  
cionan.— Páginas 1762 y 1763*

Otra, re la tiva  a  notificación  de las 
m ultas que las Cámaras O ficiales del 
L ibro  im pongan a sus asociados qué  
dejan  im pagadas las cuotas o los ar
bitrios que se indican.— Página  1763

Otra fijan d o  la cuantía de las asisten 
cias que han de p erc ib ir  tos> Ju rados  
de los Tribunales hu h istr ia les  qué  
se  m encionan.—Páginas  1763 y  1764.

Administración Central.
E s t a d o . —  Asunto© Contenciosos. — » 

Anunciando el fa llec im ien to  en el

extranjería de los súbditos españolé3 
que se indican .—Página  1764.

Gr a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.—* 
Orden reso lu toria  d el recurso gu* 
bern aiivo in terpuesto p or  D. Juan, 
de Blata Fernández contra la n ega+ 
Uva del R egistrador de la Propiedad, 
de Villanueva de los In fantes a  im *  
crib ir  una escritura de com praventa . 
Página 1754.

Ha g ien d a .— Concediendo licencias pot. 
en ferm o , p or  asuntos prop ios y para  
p osesion arse de su destin o3 a los 
fu ncion arios depen dien tes de esté  
M inisterio que se. m encionan— Pd*  
gina 1767.

Dirección general de Aduanas.—Avisdj 
relativo  a la adm isión  de so lic iiu - 
des para  tom ar p ar le  en las oposi* 
d o n es  de alum nos del Cuerpo Admi
n istrativo de Aduanas.— Página 1768

Dirección general -de la Deuda y Ola-* 
ses pasivas.—D isponiendo que e l  
d ía  28 del m es actual se verifique- 
la quem a de los docum entos am or
tizados que corresponde efectu ar eri_ 
el corrfknte m es.—Página  1768.

Go b er n a c ió n .—-Dirección general dé§ 
Administrac ion.—Anunciando haber¿ 
sido nom brado D. llam ón R árcen a  
Rada In terven tor de fondos del, 
A yuntam iento de Santander.—P ági*  
na 1768.

P rorrateo  entre los A yuntam iento§ 
que se indican de la  cantidad Conce
dida p or pensión  a fa v or  de la viu*  
da de D. Ju lián  G arcía G arcía. S e
cretario  que fu é  del A yuntam iento  
de A révalo de la  S ierra . —  Pá.gi*  
na 1768. ’ ¡

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Real Academia; 
de Bellas Arte© de San Fernando.—* 
Anunciando que los trabajos pre- 
sentados al concurso convocado p a *  
ra la concesión  del P rem io  “Mar
qués de G uadalerzas” estarán  ex*  
pu estos en el ed ific io  de la R eal 
A cadem ia desde el d ía  22 a l 29 del, 
m es actual y horas de diez a trece , 
Página  1768. ;/|

F o m en to .— Dirección general de F e
rrocarriles y Tranvías.— R ectifica*  
d ó n  al p r im er  p árra fo  de la  Orden, 
d e  esta D irección  gen eral, in serta  
en la Ga c et a  del d ía  de ay er , re la ii-  
va a  Instrucciones que kan  d e s e t  
d e ap licación  p ara  el fu n cion am ien *  
to .d e la D elegación  espec ia l d é  
transportes de Santander. •—  Pági
na 1768.

A n e x o  ú n ic o .— B o l sa — ¡Su b a s t a s . — *
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS- DE PREVIO PAGO,

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  lo  Co n t e n -
OIQSOADMINISTRATIVO DEL TRIBU  NÁÜ
S u p re m o .— F in a l dpi p lieg o  .16 y 
p lieg o  17*
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Re.y D on  Alfonso XIIX 
|q. D. g.), B. M. la R e in a  Doña Yielo.- 
ria  Eugenia, B. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes- y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
i.

EXPOSICION

BEÑOR: Reciente acuerdo del Con
sejo de Ministros de Y. M. lia  sido lle
var a caño la construcción da una ca
rabela, reproducción de la u San la Ma
r ía ” que llevó Cristóbal Colón al des
cubrimiento de Am érica y que, fon
deada al pie de la Rábida, como pon
tón depositario del Museo Colombino, 
sirva de histórica recordación que se 
añada a la de aquellos lugares donde 
dié comienzo el v ia je  glorioso que 
constituye la mayor epopeya de los 
siglos.

A l Ministro que suscribe cabe aho
ra el honor de proponer a la aproba
ción de Y. M. las medidas proceden
tes para llevar a la realidad aquel 
acuerdo y que han de sujetarse, dada 
,1a proximidad de la fecha de inaugu
ración de la  Exposición Iberoameri
cana en Sevilla, y a cuyo acto es in
excusable que concurra la carabela 
en su primera exhibición, a una ex
cepción de procedimientos demandada 
por la urgencia de esa fecha y  por 
la índole, también excepcional-, dse la 
construcción que se proyecta.

En razón a lo expuesto, él Ministro 
que suscribe, de acuerdo- con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 22 de Junio de 1927,

SEÑOR:
A &  R. P. de Y, M*

H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l

m ¿ k h  DECRETO -L E Y  '

• M ém * f  .M 4. ■

A  propuesta áel Ministro- de Marina 
y  de acuerdo con M i Consejo de Mi
nistros,

Yengo en disponer 1© siguiente :
Articulo. I®, autoriza la cons

trucción dé una carabela, reprodue- 
oMn dé fe, “Santa María ’* que llevó 
Cristóbal Colón ai descubrimiento de 
América, y que sirvió de modelu a la

nao del mismo nombre construida en 
los aros 1891-1892.

Artículo 2.° Como caso excepcio
nal, la construcción dé. la carabela, 
equipada según la "época, se llevará 
a cabo mediante gesttión directa de 
la Administración, a cuyo 'fin una Co
mí si ón técnico adm im s Ira t i va, desig
nada por el Ministro! de Marina, reci
birá las proposiciones de las Casas 
constructoras nacionales, a la que se 
dirig irá invitándolas, e informará al 
Ministro acerca de las presentadas»

E l Ministro de Marina, teniendo en 
cuenta las circunstancias: que estime 
más adecuadas para lograr el éxito 
de esta gestión, adjudicará libremen
te este servicio.

Artículo 3.a E l crédito de 220.090 
pesetas que se, calcula necesario para 
satisfacer el coste de la expresada 
construcción afectará al capítulo 13, 
artículo 2.° del presupuesto en ejer
cicio del M inisterio de Marina.

Artículo 4.° El Ministro de Marina 
dictará las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento de este Decreto- 
ley.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Ministro de Marina,
H o n o r io  Co r n e jo  y  Ca r v a j a l .

EXPO SIC IO N

SEÑOR: L o s  servicios prestados 
por el T en ien te  de navio D. Pablo 
Ruiz M arset, con m otivo de la in
m ersión del buque de su .mando, 
subm arino “B -6 ” , realizando prue
bas del sistem a da*, regeneración  del 
aire en el in te r io r  del mismo, lle 
vadas a cabo felizmente, después de 
una inm ersión  que duró e l m áxim o 
previsto de setenta y dos horas, con 
la dotación de combate, lian m ere
cido ser calificados de m érito ex
traord inario  por cuantas entidades 
han in form ado acerca de ello , in 
cluso el Consejo Supremo de Gue
rra y  Marina, dando lugar a Justos 
e log ios hasta en la  Prensa extran
je ra ; y

Considerando que dicho O ficial 
se encuentra com prendido en los 
artícu los 5.°, 6.° y  17 y con arreg lo  
al punto 3.° del v igen te  Reg lam en
to de recom pensas en tiem po de 
paz para la M arina M ilitar, el M i
n istro  que suscribe, con el acuerdo 
del Consejo de M inistros, tiene el 
honor dé som eter $ fe  aprobación

de Y. Mi el s igu iente p royectó  $4 
D ecreto-ley. ; ; j

¡Madrid* 22 de Junio de 1927, ’•

SEÑOR 
A L. R. P. de V . M / ; -  ,

H o n o r io  Co r n ejo  y  Ca r v a j a l  *

R E A L  D E C R E TO -LE Y  

: Múim t u s  ■ v

A  propuesta del Ministro de Mab 
riña y de acuerdo con M i Consejo* 
de M in is iros,

Yengo en conceder la Cruz dé p ri
mera clase de la Orden del Mérito Na
val, can distintivo blanco-, pensionada 
con 1.GR0 pesetas anuales hasta, su as
censo al G eneralato o retiro  del 
servicio activo, al Ten iente de na
v io  D. Pab lo  Ruiz. Marset, por lo® 
servicios y  m éritos contraídos mam™ 
dando el submarino “B -6 ” , al r ea li
zar con dicho buque una inm ersión 
que duró el máximo previsto d-e seb
ien ta  y dos horas, con Ha d o ta e ifc  
de combate, al ob jeto de e fe c tu ir  
pruebas de regeneración del aire en 
el íj..ter io r de dicho submarino.

D*ndo en Pa lac io  a vein fidó®  dé 
Junio; de m il novecientos vein trsieíé,

A LF O N S O
El Ministre de Marina»

H o n o r io  Co r nejo  y  Ca r v a j a l .

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO '
DE MINISTROS

REALES DECRETOS

' N ü m ' 1.11®.

En atención a. las eíreunsfancii^ 
que concurren en el Coronel de Es
tado Mayor D. José Asensio Torrad#, 

Yengo en nombrarle Jefe de; fe 
Sección de Asuntos m ilitares de fe 
Dirección general de Marrueco® y  Co
lonias.

Dado en Palacio a veintidós; de Jf®-? 
ni o de m il novecientos veintisiete.

ALFONSO .

El Presidenta M  Gea^jo de Ministro»,
Míu o tl  Primo  n® Rivera  y  Orbanbja  ,

N úm . 1.117 

Dé acuerdo con Mi Conseje, de M i
nistros y  a propuesta de su Presi
dente,

Yengo en aprobar el adjunto Ré* 
glamento de la Caja provincial d i  
Crédito Fera l dé Pontevedra, cread i
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por Mi Beéreío-ley do 19 de F eb re 
ro de 1927.

Dado en Palacio a  veintidós de J u 
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo d® Ministros,
Mig u e l  P r im o  d e  H iv k fia  y  U r b a n iz a .

REGLAM E N TO DE LA CAJA DE 
CREDITO FORAL DE LA PROVIN

CIA DE PONTEVEDRA
La Ju n ta  de la Caja do Crédito Fo- 

rai de Pontevedra, conforme a lo dis- 
- puesto en el artíeult) 18 del Decreto;- 

ley de 19 de F ebrero  de 1927, t iene el 
honor de pro-poner el siguiente pro
yecto de Reglamento, a tenor dei que 
funcionará dicha Caja de Crédito F o 
ral.

Artículo 1.° Con el nombre de Caja 
de Crédiío Foral, se constituye en 
Pontevedra una  entidad, cu fo  objeto 
es el de perc ib ir  del Servicio Nacional^ 
de Crédito Agrícola las cantidades que* 
eí Gobierno destine a la redención de 
las cargas torales y demás graváme
nes que afecten a la propiedad in
mueble sita en la provincia, d is t ri
bu ir las  entre los foratorios que red i
m an las cargas que afecten a sus fin
cas, re in tegrarse  de los anticipos h e 
chos a los mismos y devolver al Te
soro, en su día, las sumas recibidas.

Dicha Caja, que gozará de. persona
lidad juríd ica,  tendrá su domicilio en 
el Palacio*de la Diputación provin
cial, que la dotará de local adecuado, 
tanto pa ra  custodiar la documenta- 
pión de la misma y efectos, como para 
que el Consejo que la r i ja  celebre sus 
Sesiones.

De l  c o n s e j o  d ir e c t iv o  d e  l a  c a ja

Artículo 2.° La Caja de Crédito 
Foral se reg irá  por un  Consejo direc
tivo, constituido en la forma que ex
presa el artículo 3." del Decreto-ley.

Cada uno de W  Vocales de d i c h o  
Consejo será sustituido en los casos 
de enfermedad o ausencia legal por 

.un suplente, designado por e-í exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de en
tre  las personas que pertenezcan a 
los Cuerpos o' Corporaciones a que co
rrespondan  los Vocales propietarios.

Este Consejo ejercerá, sin limita* 
ción, todos ]ns derechos y obligaciones 
de la Caja. Sus decisiones se (ornarán 
por  mayoría de votos, y en caso, de 
empate decidirá el Presidente.

Para que el Consejo pueda tomar 
acuerdos será necesario que por lo 
menos concurran tres de sus miem
bros. Sin embargo, no podrá otorgar 
fetiticipos ni cancelar los préstamos 
hipotecarios sin que concurran a la 
sesión su Presidente o los Vocales Ma
gistrado o Registrador de la P rop ie
dad. Si sólo concurre uno de estos i res- 
miembros, para que el acuerdo sur ta  
efectos deberán asistir  a la sesión, por 
lo míenos, tres de los otros Vocales.

Artículo 3.® El Consejo directivo 
responde mancomunada.menlc de la 
gestión de la Caja y de los fondo? oue 
maneja,

La concesión de los nréstaVno'v asi

n cetario su cancelación, es función p r i 
vativa del Consejo.

A r t ícu lo . 4.° La; Caja celebrará se
siones ordinarias  todos los m artes  dei 
a r io sa  las cuatro  de la tarde, en su 
domicilio de la D iputación ‘ p r o v i n 
cial. No obstante, si ese d ía  fuese fes
tivo^ o inhábil, la sesión se celebrará 
el día siguiente, a igual hora. Para  es
tas sesiones no se precisa convoca
toria.

Artícu'lo 5.° El Consejo directivo, 
bien por  sí, bien a instancia de su 

. Presiden!e,.  p o d rá , . además, celebcar 
lets. sesiones extraordinarias  que con- 
S id ere convenientes. P ara  oslas sesio
nes deberá convocarse a los Vocales al 
menos con cuarenta y ocho libras de 
.anticipación,- expresando; en la convo
catoria el objeto de la spsión.

Artículo 6.° Los Vocales del Conse
jo d iree í’vo tienen la obligación de 
a s is t ir  a las sesiones del mismo y ve
lar  por la aplicación do. este Regla
mento, y m uy .especialmente por los • 
intereses de la Caja que le están con
fía dos.

La falta de asistencia a tres sesio
nes consecutivns de los Vocales elegi- 
bi o s. sin j n s i i íi. c ar  ‘ e a u « a . p n d rá c o n - 
siríerarse corno renuncia. £i la falta 

■de asistencia fuera de los Vocales Ma
gistrado o Registrador, se comunicará 
por  conducto del Gobernador a ios 
Centros oficiales de que respectiva
mente dependan.

Artículo 7.° Uno de los Vocales de] , 
Consejo desempeñará las funciones de 
In terventor  de la Caja.

DE LAS FUNCIONES DEL PRESIDENTE

Artículo 8.° Corresponden al P re
siden! o del Consejo directivo de la 
Caja, además de las funcione? oue se 
expresan en este Reglamento. las si
guientes :

l;a Convoca r. ores i d i r  1 n * ? os i on es. 
d ir ig ir  la discusión y decidir ron su 
voto en caso do empato.

2 :  F i rm a r  con los Vocales v Se
cretar io  la? acias del Consejo.

3.* F i rm a r  la correspondencia ofi
cial y pa r t icu la r  y los recibo? que 
p ara  el cobro de las cantidades p res 
tadas se envíen a los Recauda dore.?.

*5.* E jecu ta r  Jo? acuerdo? del Con
sejo directivo que no exijan fo rm a
lidades especiares,

5.a Representar  a la Caja en los 
actos oficiales.

6.* Expedir  con el Secretario las 
pólizas de préstamos acordados por 
el Consejo, así como los documentos 
necesarios para eancehir en el Regis
tro la? hipotecas inscriptas.

7.a Recibir con su firma, ía del 
Vocal In terven to r  y la del Secretario  
en nombre, de la Caja, el num erario  
depositado en el Banco de España.

DEL SECRETARIO 

Artículo 9.® El Consejo directivo 
de la Caja nom brará  un Secretario 
cuya? funciones, aparte do lo dispues
to en otros artículos de este Regla
mento, serán las siguientes:

,1.a L levar al día el Registro gene
ral de entrada y salida de docum en
tos de la Caja,

2 a Form alizar  d ia riam ente  en los

(Jiversos li'bros o l«ga.¡Js de la Cají 
de Crédito Fora l los asientos que h 
índole especial de cada operación ex i
ja , procurando i-ecoger. la firma: de 
todos tps que deban intervenirlos  ̂
llevar también ni día, con la firmí 
del In terventor, la cuenta de las can
tidades existentes en la Caja.

'3.a Extender los recibos talonarios 
tr im estra les  de cada deudor foral ario

4.a. F o rm a r  por orden cronológico 
r i0uroso^ dentró de cada térm ino m u 
nicipal, legajos en lo? que se conten
gan num erados los expedientes re la 
tivos a cada préstam o concedido, po 
niendo al principio, de cada legajo* un 
índice con la? referencias precisa- a 
dichos expediojdes.

P a ra  ía for.m■ ;’!iin de esto? legajos 
se atenderá a .la situación de las fin
cas hipotecadas para responder de los 
préstamos.

5.a F o rm a r  con lidias un índice 
alfabético r iguroso por o rden .de ape-  
llid93.de. los deudores .de la Caja, con 
expresión de las referencias necesa
r ias  a los folios y libró? y núm eros 
en el legajo correspondiente.

De éste índice se re t i ra rá n  las t a r 
je tas  correspondientes a los forata- 
r ios qué tengan calvados sus débitos 
con la. Caja, uniéndolas a los respec
tivo? expedientes de lo? interesados 
que deberán obrar  en tos legajos.

6.a  ̂Dar cuenta en las sesiones del 
Consejo de todo? los asuntos pen
dientes y  de los dominenío? recibidos 
por el orden con que =e hallan ano
tados en el Registro genera! de en
trada.

7.a Velar por ía conservación de 
Jos documentos, libros y legajos de la 
Caja de Crédito.

8.a Expedir, con el Visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no 
exijan otros requisitos especiales.

DE LAS DELEGACIONES DE LA CAJA DE 
CREDITO FORAL

Artículo 10. El Consejo directivo 
de la Caja de Crédito Foral podrá es
tablecer Delegaciones do ía Caja en 
todos los distritos hipotecarios de la 
provincia.

Además podrá constitu ir  Delegacio
nes locales o parroquiales.

De las Delegaciones de distrito  hiw 
potecario será Vocal nato el corres
pondiente Registrador de la P ro p ie 
dad. ' •

La Caja acordará la composición de 
dichas Delegaciones, y  los nom bra
mientos de los miembros de ésta? se 
harán  a p ropuesta  de la misma, por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil.

La Caja se reserva eu todo caso el 
derecho de proponer al excelentísimo 
señor Gobernador la revocación de los 
nombram ientos de los miembros que 
integran estas Delegaciones.

Artículo 11. Las Delegaciones loca- 
les in form arán  minuciosamente- sobre 
la exactitud  de .los  diversos extremos 
de ías instancias, peticiones de foris- 
las y foratarios, procurando que uno 
de sus miembros firme dicha solici
tud, que al. hacerlo ?e p resum e con
forme con el contenido de la misma, 
especialmente en lo que se refiere a 
la autenticidad de las firma?.
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Artículo 12. Las Delegaciones cíe 
di.str.ito hipotecario, después do e ante- 
probar# si lo creyesen oportuno, los 
datos a qm* ¡ • * a n  dente
a r t i l l o , ,especialmente la autenticidad 
de las firm as de los interesados, para 
lo cual podran exigir,, que se extienda 
a su presencia, inform arán 'las respec
tivas peticiones, de préstamos.

Además, el Registrador inform ará 
particularm ente en cuanto a los re- - 
qu i sitos ele forma y a los antecedentes 
del Registro, si ea que el inmueble ra 
dicase en el distrito hipotecario, ha
ciendo constar con la posible conci
sión si existe o l io  impedimento le
gal que dificulte la Inscripción de la 
finca o fincas ofrecidas en garantía. 
Si mediase, algún defecto o existiese 
algún obstáculo, expresarán al in tere
sado ei medio de subsanarlo.

Estg-s Delegaciones procurarán exi
gir a los interesados los datos nece
sarios para obtener de los Centros 
correspondientes los referentes al lí
quido imponible, al importe del se
guro del inmueble o al precio de su 
arrendam iento.

DE LOS FONDOS DE LA CAJA DEL CRÉDITO 
FORAL

Artículo 13. Eil Servicio nacional 
del Crédito Agrícola facilitará a la 
Caja de Crédito Fora.1 el num erario 
preciso para otorgar los préstamos, 
con objeto de liberar de cargas to ra
les o de análoga naturaleza las fincas 
aitas en la provincia.

Dicho num erario será- remitido por 
el Servicio del Crédito Agrícola, a pe
tición de 4a Caja, a la cuenta corrien
te que a nombre de ésta se abrirá en 
la  sucursal del Banco de España, en 
Pontevedra.

Con el fin de evitar múltiples ope
raciones entre la Caja y la sucursal 
del Banco de España, así corno la te
nencia en aquélla de” numerario, solo 
se re tira rá  de dicha sucursal del Ban
co las cantidades precisas para cum
plir las obligaciones contraídas con 

"los f ora tari os.
Se procurará que las sacas de nu

m erario se hagan por cantidades m úl
tiples de cien, y, pudiendo ser, por 
sumas no inferiores a 500 pesetas.

No obstante, la Caja de Crédito Fo
ral podrá tener en sus arcas cantidad 
des que no excedan de 1.000 peseta^ 
ya para  atender a sus gastos, ya paila 
completar las cantidades que no sean 
m últiples de cien. Estas cantidades 
estarán en poder del Vocal Tesorero.

Artículo 14. La cuenta entre la Ca
ja  y el Servicio del Crédito Agrícola 
será objeto de un libro especial de 
cuentas corrientes en el que figura
rán  como Debe en la Caja de Crédi
to las cantidades recibidas e intereses 
y como Haber jas sumas reintegradas 
al Tesorero, una vez cobrada" de lo-s- 
prestatarios.
: La prim era remesa so pondrá a dis- , 
posición de la Caja de Crédito Feral 
una vez aprobado este Reglamento.

Las partidas sucesivas se rem itirán 
.a la Caja tan pronto ésta justifique 
ante el Servicio -nacional del Crédito 
Agrícola. •*ü ■ Corma p••avenida ñor

el artículo cuarto del Decretodey de
19 de Febrero de 192'7, la inversión 
por lo menos del 90 p o r '100 de la re 
mesa anterior.

d e l  f u n c i o n a m i e n t o . d e *l \  c a ja  d e *
CREDITO FORAL

Artículo 15. Los foristas y forata- 
rió-s que lleguen a un .amévdo .sobre 
la redención de las cargas compren
didas en el Decreto-ley de 25 de Junio 
tíe 1926 y su Reglamento de 23 dé 
Agosto del mismo año y no puedan 
consumar dicha redención por falta de 
medios en el foratario, podrán acudir 
a la Caia de Crédito Foral, solicitando 
el préstam o hipotecario a que se refie
re el Decreto-ley . de 19 de Febrero de 
1927, con garantía de lus inmuebles 
liberados o de otros de notoria sol
vencia.

Artículo 16. La petición se inicia
rá redactando una Instancia por du- 
piicado, dirigida a la Caja de Crédito 
Forai, en la que se expresarán ade
más de las circunstancias personales 
del forista, foratario  y cabezale
ro—edad, estado, profesión, vecindad— 
tas siguientes:

1.a La cuantía, situación, especie, 
extensión y condiciones del gravamen, 
título de su constitución y de ia ad
quisición por el forista, expresando 
si consta o no inscripto en el Regis
tro de la Propiedad, indicando en su 
caso a nombre de quién y el folio, li
bro y número de la finca.

2.a Cantidad en que perceptor y 
pagador convinieren la redención y 
m anera de entregar aquélla al prim e
ro, a cuyo efecto el preceptor se obli
gará a com parecer ante la Caja para 
efectuar el cobro en el plazo dé veinte 
días hábiles siguientes al en que éste 
le participe que puede realizarfb, y au
torización, para  el caso de no acudir 
dentro de dicho plazo, a fin de que a 
su costa y riesgo, sin derecho a recla
mación alguna contra la Caja, pueda 
ésta rem itirle por el medio que esti
me más seguro y adecuado, el im
porte, de la redención. Que si por cau
sa no imputable a la Caja y sí al due
ño del dominio directo no pudiese ha
ber tenido realización el aviso para el 
cobro, podrá aquélla suspender la re
misión de dicho importe, reteniéndolo 
en su poder a disposición dbl fo ris ta .;

3.a Fecha y nombramiento del ca
bezalero, sf constara.

4.a- Nombre, situaaión, extensión 
superficial, linderos por los cuatro 
puntos cardinales con expresión <:lt 
los nombres de los propietarios co
lindantes de las fincas a le c to  ai í#ro 
o gravamen, título de su adquisición 
con indicación del nombre del tranfe- 
m i tente, su fecha, funcionario auto
rizante y lugar de su residencia, ex
presión de si están o no inscriptas en 
el Registro, ya sean a nombre del fo
ratario o de su causante, indicando en 
su caso el folio, libro, número de la 
finca e inscripción;

Si la finca o fincas que se afectan 
a la hipoteca no fueran las liberadas 
del gravamen sino otras, se expre
sará respecto de las mismas las an- 
to r in r -o s  c i iT u n t n n c ia - s

 ̂ 5.ft Expresión de las ^ r a v á m e n »  
diferentes de los redimidos que afec
ten -a las fincas que hayan de hüpote** 
earse, indicando su extensión, condi
ciones y titu lar.

Todos estos datos se expresarán con
forme ai artículo 61 del Reglamento 
hipotecario.

6.a Tanto el forista como el forlv* 
tario  expresarán en dióha instahélist 
que, conocedores del alcance dél 
creto-ley y Reglamento por qué, se r i 
ge la Caja dé Cródilo Foral, solicitan 
de, la misma, con arreglo a dichas dis* 
posiciones legales, Ja cantidad preciad 
para la  ̂redención de los gravámenes’ 
que satisface'8 el foratario, en concep^ 
to de préstamo reintegrable por t r i 
mestres o semestres, por térm ino que 
no exceda de cinco años, abonando- la  
Caja él interés del 4 y medio por 166, 
los gastos y costas a que diera lugar 
el procedimiento de apremio, si no 
satisfaciese voluntariam ente los p la
zos en él término convenido.

7.a En la1 instancia se expresará 
la responsabilidad del deudor por 
principal, intereses y gastos de eje-- 
cución, distribuyéndose, en su caso, 
entre Jas fincas, conforme al artículo 
119 - de la lev Hipotecaria. Constará 
también el domicilio fijado por el deú-» 
dor para  el requerim iento de pago, ei 
tipo de subasta para  la venta de la fin
ca y . la declaración del deudor forata
rio que en el caso de ejecución, por 
un trim estre, facultan a la Caja p a ra  
reintegrarse de todo el capital debido; 
así corno su conformidad con que el, 
procedimiento de ejecución se tram i
te con arreglo a las disposiciones v i
gentes en m ateria de apremios adtni^ 
nistrativos, en todo aquello que no 
se halle especialmente modificado por 
este Reglamento.

8.a Que el foratario  faculta ex*, 
presam ente a la Caja para entregar 
al forista  el préstam o convenido y, sp 
su vez, que el forista declara consu
mada la redención, una vez realizado 
por la Caja lo que expresa el prece-q 
dente número 2, consistiendo ambos f 
en que al inscribirse la hipoteca cons
ten estas circunstancias. Que, a üti* 
efecto, al suscribir la póliza el f o r ^ ' 
ro, se dará por recibido del capital 1 
Prestado y delegará expresamente en t 
la Caja para  que ésta consume en su ’ 
nombre el contrato de liberación o re -  j 
dencion, mediante el cumplimiento de ' 
lo que antecede respecto .al precio.

9.a Que forista y foratario con- t 
sioníen expresamente en que se lits**-, 
criban en el Registro de la Propiedad | 
las fincas del último, de conformidad ,1 
con lo dispuesto en el Decreto-ley d&y, 
19 de Febrero de 1927, en su relación-, j 
con los artículos 39 y 40 de la ley : 
Hipotecaria, y 42 y siguientes del R e -  j 
glamento de *23 de Agosto de 1926, y"! 
asimismo, que la entrega de la canil- | 
dad, objeto del préstamo, quedará su - í 
bordinada al cumplimiento' de la con- i 
di.oión suspensiva de la previa ins-*- ?! 
cripción de 9 h x  hipoteca a favor de la

^ Caja,
Si alguna de las fincas radicasen en 

más de un distrito hipotecario, por 
cada distrito se acompañará dírcr

i ejemplar de la instancia.
Ar!.íeulo 17. Dicha- instancia s©
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suscribirá por los interesados,, a pre
sencia de 1 m miembro de la Caja o 
de la Delegación, o del Registrador de 
la Propiedad y de dos testigos más,, 
debiendo ser firmada también por el 
cabezalera y por ios’ propietarios de 
los predios colindantes de las fincas 
hipotecadas, siempre que, a juicio del 
Consejo, este dalo sea preciso para 
identificar plenamente el inmueble 
airee ido en garantí a.

Si alguno de ios que deban suscri
birla no supiere firmar, lo harán a su. 
ruego dos testigos.,, cuyas firmas de
berán ser autenticadas por uno de loe 
Vocales de la Caja o de sus Delega
ciones. Dichos testigos deberán ser 
propietarios, y uno' de ellos vecino del 
tugar 0 término en donde radique al
guna de las lineas.

Artículo 18, .La instancia, una vez 
Informada por el respectivo Registra
dor- de. la Propiedad, se remitirá por 
éste,, por el foratari©. o por la • Dele
gación, a la Caja de Crédito Feral, 
dentro del plazo de ocho días.,

Artículo 19, Recibida la instancia 
en la Caja» se presentará el libro de 
Registro de entrada de documentos, 
haciéndose constar en ella por el Se- 
ere tarjo, a medio, de un cajetín; la fe
cha del ingresa y número que le eo~ 
crespón da.

Artículo 2fi. Dada' cuenta por el 
Secretario de 1a. petición formulada, 
el Consejo de la .-Caja decidirá otor
gar O; denegar el préstamo, pudioudo, 
en todo caso,‘ solicitar de los Centros 
y oficinas públicas cuantos datos y 
antecedentes precise para apreciarla 
suficiencia de la garantía ofrecida, 
asf como para determinar la situa
ción económica y necesidad, financie
ra del peticionario.

Be procurará que figure el líquido 
imponible del inmueble, la -renta de 

--arrendamiento o la cantidad en que 
esté asegurada la finca o fincas que 
hayan .de-'hipotecarse.

Artículo 2í. SI la Caja de Crédito 
otorga la concesión del préstamo, se 
hará constar así en el correspondien
te libra de actas y con referencia al 
-mismo se extenderá, por el Presideñfe 
y Secretario' a continuación del in
forme del Registrador en los ejempla
res correspondientes da la instancia, 
tina certificación en la que se expre
se el número del préstamo y sus con
diciones., la especial afección hipote
caria de las fincas ofrecidas en garan
tía, así como las demás condiciones 
propias del contrato y el. acuerdo de 
que tal certificación se inscriba en el 
Registro o Registros de la Propiedad, 
ya en cnanto a la propiedad de las 
fincas a nombre del hipotecante, si 
ya 110 lo estuviesen, ya en cuanto a 
la especial afección hipotecaria de las 
mismas, para responder de la devolu
ción del préstamo. Estas- certificacio
nes se firmarán por Presidente y Se
cretario, sellándose además con, el de 
la Caja de Crédito Feral v

En la instancia y certificación, que 
se archivará en la Caja después de 
Inscripta, se hará constar qué es el 
“ original*, y en el duplicado o dupli
cados de la misma se expresará en ca
rne (ero? bien legibles: “Duplicado

para el RegM.ro- de la'Propiedad de...”
Artículo 22- Dicha instancia y cer- 

- tiíleaeién original, asi como sus du
plicados, se remitirán después de he
cha constar m  salida en el libro Re
gistro de la Caja, al Registrador de la 
Propiedad, a cuya jurisdicción corres
pondan las fincas, que deban inscri
birse.

La Caja podrá, no obstante, remitir 
dichos documentos, ya sea por el mi-s- 

-ma f ora tari o, ya por uno de lo-s miem
bros de la respectiva Delegación- que 
gestionarán la inscripción -de la finca 
y de la hipoteca en el Registro.

Artículo 23. Loa Registradores, por 
excepción de lo- dispuesto en el ar
tículo 274 del Reglamenta hipotecario, 
podrán presentar los ejemplares de la 
instancia, en el momento de recibirla, 
aun¿ane sea. por correo, firmando el 
asiento, si en ello estuviere, conformo 
el Cartero, siempre que la recepción 
tengíi lugar en las horas en aire el 
Diario esté legalmente abierto. Si la 
recepción de los documentos tuviese 
lugar fuera -ele las horas de oficina, 
o en día inhábil, la. presentación se 
verificará en el primer día hábil. Es
tos asientes se extenderán a nombre 
de la Caja de Crédito Foral, y serán 
autorizados con la sola firma del Re
gistrador, a menos que el interesado o 
un miembro de la Delegación presen
tasen los referidbs documentos.

Artículo 24. Será título bastante 
para inscribir en el Registro .de la 
Propiedad el domicilio de las fi.nca.-3 
liberadas de foro a nombre del fGra
tarlo,. así como la concesión del prés
tamo y consiguiente- hinoíeca a favor 
de la Caja el documento o certifica
ción del préstamo-

Los Registradores procederán a ía 
inscripción del dominio do las fincas 
ofrecidas en hipoteca, en el libro, es
pecial que se dirá, ,si es que ya no 
constare inscrita en los libros oficia
les de inscripciones del Registro.

Una vez inscrito el dominio del hi
potecante como requisito esencial para 
inscribir ía hipoteca conforme al ar
tículo 446 en su relación con el 228 
de ía ley Hipotecaria, se procederá a 
la!' inscripción de la hipoteca especial 
a favor de 1a. Caja. Si las fincas hipo
tecadas consta-sen ya inscritas en los 
libros principales- y comunes del Re
gistro, sólo se extederá en el libro 
especial la hipoteca, haciéndolo cons
tar por nota marginal en la inscrip
ción de dominio o posesión de la finca. 
A su vez .se extenderá en el libro es
pecial creado por el Deere to-ley de 
19- de Febrero de 1927, nota suficien
te de. referencia al libro principal en 
que consta inscrita la finca.

Esta inscripción deberá practicarse 
en el término de quince días, que 
expresa el artículo 76 del Reglamen
to hipotecario. A tal efecto, la fecha 
legal de la inscripción será la de un 
asiento de presentación respectivo.

Artículo 25. En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 7.° del Real 
decreto-ley de 49 de Febrero de 1927, 
en los Registros de la Propiedad de 
la provincia de Pontevedra, se abrirá 
un libro especial, cosido, y encuader
nado, compuesto de 450 folios forma

dos por 300 hojas rayadas, en forma 
que ía carilla cíe la izquierda del co
sido y la de la derecha o del frente, 
se correspondan para hacer en ambaé 
un solo folio registra!.

El tamaño de este folio, compuesto! 
de dos carillas, será cíe 30 centímetros 
de alto por 40 de largo en cada una 
de las planas, o sea un folio útil de; 
80 centímetros de largo por 30 de altoy 
que .se formará mediante el trazado 
de dos rectángulos, uno en cada plana, 
separados entre sí por un espacia de 
tres centímetros, que se utilizará para 
el cosido y encuadernación del libro. 
La hoja de este folio registra! tendrá 
por lo menos, al exterior de dichos 
rectángulos, un espacio de dos centí
metros.

El folio registra! se dividirá en dos 
porciones, una. superior, que compren
derá una tercera parte del folio, y otra' 
inferior, formada por las dos terceras 
partes del mismo.  ̂ •

Las separaciones entre las líneas 
horizontales del rayado será de ocho- 
centímetros,

La página de la izquierda de! cosido 
de] folio se distribuirá así:

A. Parte superior.— Después de los. 
epígrafes tendrá nuevo líneas o ren
glones.

Se distribuirá de izquierda a dere-; 
cha en cinco columnas: la primera) 
de la izquierda expresará el número 
del folio, cuya numeración debe ser 
correlativa en cada libro, y el de la 
finca, y relación de ésta con la inscrip
ción correspondiente en el libro - dé 
inscripciones del Registro de la Pro
piedad, teniendo como epígrafes: fOh 
l io  ... (en la parte superior); n ú 
m e r o  d e  l a  f in c a  debajo, y eri 
la parte inferior, y separada por 
una rayita horizontal, r e l a c ió n  d e
ESTE FOLIO Y  FINCA CON EL LIBRO DE 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO. Esta 00-
lumna tendrá de largo 29 milímetros;- 
las columnas segunda, tercera, cuarta) 
y quinta se rayarán en sentido hori-. 
zonta!, con una separación de ocho1 
milímetros. La segunda y tercera cCN 
lumnas tendrán como epígrafe: ko-m-í 
BREj s it u a c ió n ; aquélla tendrá la ion-: 
gitud de 27 milímetros, y ésta 80 m b 
lírnetros, subdividida en tres carillas) 
iguales de 28 milímetros, con los epí
grafes respectivos de lugar o calle, pa~. 
rroquia o villa y término; la cuarta) 
columna se encabezará con el ©pigra-; 
fe e x t e n s ió n , y se dividirá en dos cá-- 
sillas iguales: la de la izquierda, de-, 
di cada á expresar ía medida usual def 
país, que tendrá de largo dos. cenlí-- 
metros, y la de la derecha, dividida a 
su vez en tres columnitas, que expre
sarán la extensión del inmueble eü¡ 
hectáreas, áreas y centiáreas, cada una1 
de las que tendrá de largo ocho mi
límetros. Por último, la columna quin
ta ocupará el resto de la página, y  ten-; 
drá como epígrafe : d e s c r ip c ió n  d e l ' 
in m u e b l e ; a su izquierda se formará1 
una columnita de dos centímetros pa
ra expresar el número de las fincas! 
del folio personal.

B. Parte inferior.— Después de Jo| 
epígrafes contendrá 22 renglones.

Be rayará horizontalmente, distrD 
huyéndola en tres columnas: la de lá 
izquierda se encabezará con la palabra:
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a n o t a c io n e s , y  tendrá una longitud 
de 68 milímetros. Esta columna ten
drá a su derecha una pequeña casilla 
¡de ocho milímetros, con el encabezado 
j u s t i f i c a n t e  n ú m e r o  1 ...; el resto del 
espacio llevará el subepígrafe t i t u l a r .  
•En su parte inferior y a una altura, 
de dos centímetros, trazará una lí
nea para formar un espacio en el que. 
Be inscribirá VÉASE EL FOLio. La se,- 
gunda columna se intitulará i n s g r i p -
CIONE8 TRASLATIVAS DE PROPIEDAD, y
tendrá una longitud de 19 centímetros, 
y se distribuirá en una casilla vertical 
a la izquierda, con el epígrafe NÚMERO 
DE LA INSCRIPCIÓN, y que tendrá ocho 
ím i l ím e t e o s  de l a r g o ;  o t r a  c o n  e l  epí
grafe PROPIETARIOS, que tendrá una 
l o n g i t u d  de nueve c e n t í m e t r o s ;  o t r a  
destinada a expresar la clase de titulo, 
que tendrá do longitud dos centíme
tros; otras dos casillas verticales tanL 
bien, cada una de dos centímetros, ex
presivas una del pRncio PAGADO y otra 
del PRECIO a p l a z a d o , y  e l  s u b t í t u l o  

otra dividida en tres 
columnatas, con el epígrafe común 
FECHA DE LA INSCRIPCIÓN, que tendrá 
veinticuatro? m i l í m e t r o s ,  y  c o n  lo s  
subepígrades aña, mea,. y otra COL.
Üumna para expresar el justificante y 
¡su mtmero, de ocho milímetros. La 
tercera columna tendrá como epigi'áfe
COm Ún SERVIDUM BRES Y  GARUAS R E A -
LES INSCRITAS, conteniendo el- siguíen- 
te encasillado:

Eba columna a la izquierda de ocho 
milímetros con el epígrafe' letra; otro 
epígrafe que dirá do 91 mi-
límetros, una columna expresando la 
clase de derecho, inscripto; de 11 mi
límetros; otra con el título de i n s 
c r i p c i ó n , dividida en tres casillas re
ferentes al año, mes y (Ha, y otra co- 
lumnita a la derecha, indicadora del 
justificante, que tendrán las dimensio
nes antes dichas de la casilla segunda.

La parte de ta derecha del folio re-* 
gistral se dividirá del modo siguiente:f

A- Parte superior:
Comprenderá a la izquierda un íar- 

go espacilo de 292 milímetros que se 
titulará m o d i f i c a c i o n e s , y  en su par-= 
te de la derecha se formarán cinco 
columnas dedicadas : la primera, o de 
la izquierda, a expresar el año,. de Í2 
milímetros da longitud; la, segunda, 
el valor, dMdida en dos casillas para 
expresar las cantidades en y
céntimos; la tercera, para indicar la. 

• cantidad por que la finca se halla 
asegurada; ta cuarta, expresará el E- 
qíiiido impomble d# la finca; y la 
quinta, la renta Estas últimas;
columnas se dividirán asimísm# en dos 
casillas, para expresar el valor en 
pesetas y céntimos. Dada una de es
tas tres columnas tendrá una longi
tud de 24 milímetros.

B. Forte inferior.
Be dividirá en trel casillasf una* 

la de Ir ifcqpierda/ con el título de 
h b p o teca s!, que se dividirá en una co- 
lumm% a ía izquierda, con el epfw 
grafe l e t r a ,  de ocho milímetros; otra 
a continuación con el epígrafe de 
a c r e e d o r e s ,  de 84 milímetros; otra 
ua expresará la fecha ée Im entrego 
el numerario, de milímetros; otra 

para, expresar la res^nmbitMm. hi
potecaria, de 36 miUfmetros. dlvMIda

en dos columnas para expresar pe- 
>setm y céntimos'; otra para indicar 
el tipo del interés,, que tendrá ocho- 
milímetros-; otra para expresar el 
ranga hipotecario, de ocho milíme
tros, otra para expresar el año, mes 
y Ma de la inscripción, dividida en 
tres coinmiiitas. de ocho milímetros 
cada una; otra para expresar el nú
mero del justificante, también de ocho 
milímetros.

La segunda división de esta parte 
del folio tendrá el título de cancelar 

 ̂ tenien
do; a su izquierda una pequeña co
lumna de ocho mi límeteos,, y a su de
recha!, y dividida en tres espacios, 
tres coíumnitas para expresar el o # ,  
mes y día del asiento, do ocho mili- 
metros cada una, y otra columnita más 
para expresar el número del justi.fi-

Por último: la tercera casilla se ti
tulará de que tendrá
una longitud do i21 milímetros. En 
ía parte Inferior de esta casilla y a 
la altura de dos centímetros, se se
parará un espacio, en el que se hará 
constar el siguiente epígrafe.: "Gon.- 
tinúa el folio,"

Eil libro especial a que se refiere 
este artículo se acomodará al modelo 
que,, como anexo de este Reglamento, 
se hará constar al final del mismo» 
Be; empastará con lomo do cuero, pun
tas de pergamino: y percalina. El co
sido y encuadernado será como' el de 
los demás libros oficiales: del Regís-- 
tro, y tendrá como olios en aíro cin
tas para poder atar el íibyo.
Después de la hoja de guarda tendrá 

la de la portada, que expresará: Re
gistro de la Propiedad de ..., provin
cia de ...

ríe ...
- Propiedad foral ... Torno ... espe- 
cial.

Artículo La- iuscriptción de, lae 
fincas en el libro especial a que se 
refiere el artículo precedente, se 
efectuará llenando las correspondiien- 
tes casillas del folio; registrado  ̂ ex" 
presando el numera -de la finca, el II- 
bro, su nombre, situación, extensión 
expresada en el ais tema métrico  ̂ su 
descripción por los cuatro puntos car
dinales, su valor y si constare el ca- 
pital en que figure asegurada, Su lí- 
quido imponible y, en su caso, el pre- 
cio" del arrendamiento anual*, número 
o letra de la inscripción, nombre, del 
adquirente, motivo jurídico de la ad
quisición,, precid, expresando el que se 
haya pagado y el que queda aplaza- 
do, fecha de la inscripción con ex- 
pr>esáóB del mes,, día y número de 
la pieza de justificación,

Efi la inscripción primera o de in- 
matri cu 1 ación figurará también el 
nombre del transmitente, que se ex
presará a continuación de la descriip  ̂
ción.

Las variantes en la descripción
del inmueble se harán constar en la 
casilla, de modificaciones, y le mis
mo las segregaciones sucesihme de las 
fincas inscriptas, sin perjuicio de que 
también se hagan constar en la casi
lla dedileada a extensión superficial, 
a&6 &W# ta referencia ali folfo v nú

mero correspondiente a la nueva fin-»: 
ca formada y además las oportunas 
referencias en cada una de las. d¡em4a¡- 
casillas* en fas que consten asientos 
do índole sustantiva, si e& que a ello 
hubiera lugar.

$i la finca tuviese cargas, no qspeK 
cialm-ente inscritas, se: harán, constad 
a continuación de. la descripción lai 
cargas que la afecten y que sean oíh 
jeto de inscripción, se inscribirán e% 
la casi lia destinada, a y
cargas.

Artículo 27. En general, el Regís* 
tro se llevará por fincas, formalizando 
los asientos de cada una en el folio 
correspondiente. Sin embargo,, las fiaw 
cas. comprendidas en el mismo ti tul#-, 
pertenecientes a un mismo propieta-. 
rio o a varios que ostenten igual par
ticipación indivisa sobre ellas, se po
drán inscribir bajo un solo folio, pero, 
teniendo cada finca un número corre
lativo. Este; folio personal ge eonser  ̂
vará entre tanto todas las fincas en el 
mismo comprendidas, sean objeto de. 
los diversos negocios jurídicos que 
produzcan mutación en el Registro; 
pero desde el momento que alguna dé 
esas fincas sea objeto de un acto o 
contrato con independencia de las de- - 
más, tendrá que pa®ar a nuevo fot%  
conservando su número respectivo; 
haciéndose las referencias precisas.

También se abrirá nuevo folm a lá: 
finca formada por- agrupación de va-, 
rías, aunque sólo una esté inscrMaL' 
Dicha finca formada -exige nuevo nú=c 
mero. |

Tanto en el caso de segi êgaci'ón, c o - . 
mo en el de agrupación de fincas, el 
titulo' o documento se deberá de de&- i 
cribir, tanto las fincas formadas como ' 
las de que se formaron, expresando 1 
en cuanto a ésta su procedencia, folio ¡

. y número. |
Artículo 28. Las inscripciones se j 

practicarán en virtud de ía presentan ' 
ción del correspondiente título, aun- f 
que no conste inscrito el derecho del !, 
transmitan té, siempre: que la finca no i 
figure inscrita a nombre de t ere ero. i 
En este último caso será de aplicación | 
el artículo 29 del Reglamento hipóte- í 
cario* y en su caso los 46 y sigutentes 
del Reglamento de 23 de Agostó de ¡ 
1926. f

Las inscripciones sucesivas en el ¡ 
folio registrar podrán practicarse en ! 
virtud dé los títulos comprendidos eh 
los artículos 42 y siguieules de dicho 
Reglamento de; 23 de Agosto de 1926/ 
entendiéndose que las firmas de los 
documentos deben autenticarse a &&- 
tísfaccíón del Registrador.

Articulo 29. La mscripctón de los 
gravámenes y servidumbres se prac
ticarán en la casilla correspondiente,, 
señalando con letras minúsculas, por* 
el orden alfabético, los diversos asien
tos que sucesivamente se practiquen; 
expresando el nombre dél titular, M 
clase del derecho inscrito y la fechó 
de la -inscripción,, expresando el año; 
mes y día, así como'el número que en 
el legajo correspondiente tenga la pie
za de justificación.

Artículo 30. La inscripción de lát 
hipotecas se practicará indicando coit 
letras mayúsculas, por orden, alfabé- 
tico, tos asiénteos respectivo®, expro-i
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&ando en cada uno la fecha en qu< líaya sido entregado el num erariq a dueño clel dominio directo o el casi en que a tenor del número 2 del a rtículo 16 do este Reglamento haya de reputarse consumado el préstamo h ipotecario la responsabilidad de la finca por lodos conceptos—principal, costas, intereses—> tipo del interés devengado, su rango, la fecha de la inscripción y el número de la respectiva pieza de .justificación.Artículo 31. Las anotaciones se practicarán en la casilla destinada al efecto, indicando el nombre de la persona a cuyo favor se extienden. Si la anotación recayese sobre derecho diferente del de propiedad, se hará constar así.Artículo 32. Las extinciones de derecho se harán constar en el Registro, subrayando el asiento extinguido con tinta roja y expresándolo ídemás cu la casilla de observaciones, sin perjuicio de que, en su caso, se ‘ formalice eí asiento en la sección correspondiente.Los actos traslativos- de derechos inscritos en cadu sección del Registro, je inscribirán en la casilla correspondiente a renglón seguido del último inscrito.A continuación clel nombre del nuevo titular, se escribirá entre paréntesis la letra o número con que figuraba el derecho del transmilente. EL nombre dei titu lar cuyos derechos fueron objeto de transmisión, se subrayará también con tinta roja.La transmisión parcial de un derecho, no implicando segregación, se indicara como acto traslativo en la sección correspondiente, poniendo la nota de referencia en la última casilla de la derecha e indicando entre paréntesis, en la forma expresada, el derecho a que se refiere la transm isión, pero sin subrayar el nombre del 
titular ce dente.

A r t íc u lo  33. A los efectos de los

{recoden!es artículos, en los Registros e la Propiedad se archivarán, por orden riguroso de despacho, copia co- bjada de todos los documentos # que produjeron los asientos respectivos, morándolas por orden correlativo, vistos documentos se enlegajarán por JWrnestres, semestres o años, según el movimiento de cada Registro. En cada \>gájo se llevará un índice cronológico v otro alfabético de las personas interesadas como adquirentes.Artículo 34. Inscripto el préstamo, r  en su caso la finca hipotecada, el Íeiíistrador, después ele hacer constar ¿1 pie do los documentos y al margen ¿ohDiario de operaciones las notas correspondientes, expedirá una certificación, en la que haga constar la inscripción del préstamo hipotecario a favor de la Caja, y rem itirá dicha certificación'y el original de la ^instancia-póliza a la Caja del Crédito Forai. 'Si las fincas hipotecadas^ radicasen ’m  más de un distrito hipotecario, la inscripción de las fincas, así como Ja hipoteca, tendrán que inscribirse €u los Registros donde radiquen.Artículo 35. Recibidos en la Caja de Crédito Foral los anteriores documentos, el Presidente o el Vocal Tesorero pondrá en conocimiento del forbín. ñor conducto de las Delega

ciones de la Caja o por cualquier otr( medio oficial, que. ésta tiene a.su  disposición la cantidad importe de la re dención. Si en el plazo marcado compadeciese *el forista y a tal efecto, s< le hará el pago mediante recibo, que recogerá la Caja, precediéndose er otro caso en la forma prevista po,i los números 2.° y 8.® del Artículo 16 de este Reglamento.Articulo 36. El .Secretarlo archivará el recibo expedido por el forista, pudiendo ser entregado a los foreros tal documento mediante otro recibo extendido por éstos, que sustitu irá  al anterior.El Secretario archivará igualmente la justificación correspondiente al envío de la cantidad de que sé trata, en el caso de no haber comparecido el forista a recogerla.En el caso de haber sido suspendido el envío de la cantidad importe de la redención, ge expedirá una certificación haciéndolo constar, y asimismo que la Caja reserva a disposición del forista la cantidad expresada, uniéndose tal documento al*expediente de su razón.Artículo 37. Cumplido lo que expresa el precedente artículo, se rem itirá a l ' Registrador de la Propiedad correspondiente un oficio por duplicado, expresivo de la forma en que se haya realizado o reputado realizado el pago, y este funcionario, des- ! puás de hacer en un libro especial ía referencia correspondiente, devolverá uno de los oficios a la Caja de Crédito, cqn nota indicadora de la operación efectuada, archivando el otro con el duplicado de la póliza bajo el mismo número de ésta.No será necesaria la presentación del oficio en el Diario de operaciones.El^ duplicado de dicho oficio, que el Registrador devolverá a la Caja, se archivará en el legajo a que se refiere el número 4 del artículo 9.°, así como las certificaciones individuales de los préstamos inscriptos.Artículo 38. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la Caja de Crédito foral podrá acordar que los Registradores, en lugar de las cer^ tificacione® individuales a que se refiere el artículo 34, expidan una re lación que comprenda un período de tiempo adecuado, según el movimiento de préstamo en el respectivo dis;  ̂trito hipotecario.
DE LA TRAMITACIÓN DE £.03 PRÉSTAMOS 

MEDIANTE LAS DELEGACIONES DE LA 
CIA I A,
x\rtícuIo 39. .Las Delegaciones de la Caja desempeñarán, respecto a las peticiones de préstamos que afecten a forales, sitos en sus demarcaciones*, el cometido que en cuanto a. su tra-> nutación se especifica en esfe Regla-- mentó y especialmente en sus artículos 11, 12, 17, 18, 22, 35 y 41.

• i
DE IA  DEVOLUCIÓN DE LOS PRÉSTAMOS 

POR LOS FORATARIOS
Artículo 40. Los prestatarios se hallan obligados a reintegrar a la Caja  los préstamos recibidos en el pía-*, zo máximo de cinco años, contados a p artir del día en que la Caja conceda el préstamo.El reintegro se efectuará por t r i mestres o semestres, comprendiendo además de las sumas prestadas v .sus

intereses, los gastos legítimos efee-  ̂tuado® por Iq Caja.Artículo 41. El pago de los plazos trim estrales o semestrales se /e fec tuará por recibos, que expedirá la Caja de Crédito .foral con la firma del Presidente, sellados además con el. de la Caja. DJchos recibos serán talonarios y se cortarán a medida que se pongan al cobro, archivándose la matriz en la Caja.Con tal objeto, una vez formalizado el préstamo se entenderá la hoja de cargo del deudor, dándole el mis-i mo número que tenga el préstamo.A medida que venzan los períodos en que deba pagarse el préstamo, se expedirá el recibo correspondiente, que después de sellado se cortará de la- matriz.Artículo 42. Los recibos correspondientes a cada período do tiempo trim estral o semestral se entregarán por la Caja a los respectivos recaudadores de contribuciones, quienes los cobrarán a la vez que cobran los de las contribuciones del Estado.Artículo 43. La Caja llevará un libro especial para hacer constar la entrega de valores al respectivo re caudador, así como el reintegro a la misma, por los recaudadores de las cantidades cobradas.
Artículo 44. La fianza prestada por los recaudadores o los agentes se hallará también afecta a las responso^ bilidades derivadas de su gestión re-* lacionada con los intereses de la Caja.Artículo 45. Transcurrido el pe*̂  ríodo voluntario de cobranza sin haber satisfecho los deudores sus reci-* bos, el recaudador o agente observará  las disposiciones vigentes en ma^. teria de apremios administrativos, entendiéndose que las funciones qué realiza la Tesorería de Hacienda en el procedimiento de apremio, las desempeña, en lo que a lo® débitos dé la Caja se refiere, el Presidente de su Consejo, asistido del Secretarlo, y  que en todo caso el procedimiento se verifica en nombre de la Caja dé Crédito foral.Artículo 46. Se observarán en las disposiciones videntes á la sazón en¡ m ateria de procedimientos adminis-: trativos, teniéndose en cuenta que e! tipo tío subasta será el que se fije en la póliza de préstamos, cuyo dato sé  expresará por la Caja en cada caso, y  que, para el supuesto de que la fincá hipotecada hubiese pasado a tercero, se observarán los requisitos expresa^ dos en los artículos 126 y 131 en su regla 5.a de la ley Hipotecaria. Sil existiesen gravámenes posteriores, sé estará a lo dispuesto en el artículo 131 de dicha ley.En todo caso se entenderá por domicilio del deudor el que se exprese en la póliza.

Artículo 47. La Caja podrá, por, consecuencia del procedimiento dé apremio, acordar que se haga efectiva; la acción hipotecaria respecto a tqdo préstamo, o bien limitarlo al recibo no satisfecho, teniendo pará ello eii cuenta las circunstancias especiales 
de cada caso.La demora eh el pago por el deudor implica ía obligación de satisfacer e$ de interés legal por la total responsabilidad, m ientras ésta no se extinga.Artículo 48. Las fincas qué comd resultado dej^ procedimiento de apre-
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mío se adjudiquen a la Caja de Cré
dito foral,' se inscribirán a nombre de 
lá misipa, en el Registro ¿le la Propie
dad respectivo, sin perjuicio dé que 
entretanto no séa aquélla reintegrada, 
pueda hacer, efectivas por la vía de 
apremio las .responsabilidades dima
nadas del préstamo.

-Artículo 49. La Caja, de Crédito fo
ral podrá acordar en su día la venta 
de dichas fincas.

Articuló 50. Los Recaudadores de
berán reintegrar a la Caja de Crédito 
foral el importe de las sumas cobra
das de los deudores dentro de los 
quince días siguientes a la fecha de 
dicho cobro. La demora en el pago se 
traducirá en la obligación de abonar 
el interés legal de dem'ora.

Cada pago hecho por los Recauda
dores será objeto de un asiento en el 
libro especial de cuentas con los mis
mos.

Artículo 51. El deudor podrá sa
tisfacer el importe de su responsa
bilidad a la Caja antes de, transcurri
dos.. los cinco años, solicitándolo del 
Presidente del Consejo directivo.

Liquidado el débito, se comunicará 
al deudor el importe de su responsa
bilidad. En todo casg el interés liqui
dado no podrá ser inferior al del tri
mestre en curso.

BE LA CANCELACIÓN DE LOS PRÉSTAMOS 
HIPOTECARIOS

Artículo 52. Una vez reintegrada la 
Caja de Crédito foral del importe de 
su crédito, y en su caso de las demás 
responsabilidades del deudor, se ex
pedirá a favor de éste carta de pago 
que servirá para cancelar la hipoteca 
én el Registro.

d e l  r e in t e g r o  a l  s e r v i c i o  d e l  c r é 
d it o  AGRÍCOLA

Artícülo 53. La Caja de Crédito 
foral reintegrará al sqrvicio del Cré
dito agrícola, por medio de imposi
ciones en la Sucursal del Banco de 
España en Pontevedra, todas las can
tidades que perciba de los deudores, 
practicando dicho reintegro en el pla
zo fijado por el artículo 5.° del Decre
to-ley de 19 de Febrero de 1927.

' DOC U M EN TACIÓN.—  SU PER ÁVIT

Artículo 54. Una vez reintegrado 
el Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, de todas las cantidades facilita
das a la Caja quedará extinguida ésta, 
archivándose todos los documentos dé 
la misma en los respectivos Registros 
de la Propiedad de la provincia, ex
cepto los libros de Contabilidad, qué 
se archivarán en el Registro de Pon
tevedra.

Si existiese superávit se adjudicará 
al Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola.

En el caso de que al quedar extin
guí d a ! a Caja, tuviese en su poder al
guna cantidad precédante, de un prés
tamo por ella otorgado y no satisfecho 
al forista a quien pertenezca, proce
derá a depositarla a nombre del mis
mo en la Sucursal de la Caja general 
de DepOsitos de la provincia de Pon
tevedra.

(Contimará).

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICION “ r
* SEÑOR: La Real orden Americana 
'de Isabel la Católica, instituida por 
éP Augusto antecesor de V. M., el Rey 
Don Fernando VII, para recompensar 
la lealtad acrisolada’ y los méritos 
contraídos en defensa de los territo
rios espádeles en América, por cuyo tí
tulo se qpso recordar la grata memo
ria1 y política feliz de aquella excelsa 
Reina, ha venido sufriendo yieisitu- 
dés, que en algún momento parecie-- 

^ron disminuir el ésplébdor de’ que 
quiso revestirla el Rey que la fundó.

Juzgando necesario realzar en el 
más alto grado el prestigio de dicha 
Orden, haciendo que r'ecobre su ca
rácter de americaifa en cuanto se des
tine principalmente "a premiar los 
grandes servicios y excepcionales 
merecimientos contraídos con rela
ción a una política de íntima unión 
hispanoamericana, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer 
a V. M. algunas reformas a tales 
fines, limitando los casos de conce- 

. sión al motivo expresado, reduciendo 
el número de agraciados en los prin
cipales grados, y, para que sirva de 
verdadero estímulo y de preciada re
compensa aun a las más relevantes 
personalidades y a las más elevadas 
jerarquías, se establece la categoría 
dé Caballero del Collar, que consti
tuirá un grado superior al de Caba
llero Gran Cruz y la dignidad supre
ma de ]a Orden.

A la ejeceueión de estos fines tien
den las disposiciones que se presen
tan a la aprobación de V. M. en el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.
SEÑOR: :

A L. R. p. de V. ÜT.,
Víw vw l V n xm  db R ív w u  y  Q m Á m & k

REAL DECRETO 
Wúm. 1-118.

Tomando en consideración las mía-* 
nif estaciones expuestas por Mj M.K 
histro ¿e Estado y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretan lo siguiente:
Artículo 1.° La Real Orden de Isa

bel la Católica se otorgará especial
mente para recompensar merécihlien-’ 
los o premiar servicios muy distin
guidos prestados a España en sus re
laciones con América.

Artículo 2.° Podrá concederse a 
extranjeros y señoras y . comprenderá

en lo sucesivo las categorías siguien*? 
tes¿, primera, Caballero del Collár; 
segunda, Caballero Gran Cruz; ferce-t 
ra, Comendador con Placa; cuarta. 
Comendador; quinta, Caballero.

Respecto a las señoras, no habrá 
más que dos insignias de la Orden.-: 
lazo y banda, reservándose ésta pará 
los casos en que, por la importánc]& 
de los merecimientos o el relieve so-? 
cial dé la señora condecorada, está 
justificadb.

US cruz de plata y las medallas de¡ 
plata y bronce, sin constituir eatego-i 
ría dentro de la Real Orden, seguirán 
destinadas a premiar servicios de perw 
sonal subalterno.

Artículo 3.° El numero de Colla-* 
res no excederá de veinticinco y el dé 
Grandes Cruces de quinientas, cuya 
limitación comprenderá sólo a los es-; 
pañoles. Hasta que se llegue en las 
Grandes Cruces a la reducción re-i 
glamentarla,! sólo podrán proveerse 
la mitad de las vacantes existentes y 
que ocurran en lo suvesivo.

Artículo 4.° La categoría a que el 
Collar de Isabel Ja Católica corres-* 
ponde ha de ser, tanto para nacioná-í 
les como extranjeros, la de Ministro, 
Embajador u otras sociales c eultu-* 
rales del mayor relieve, en fus qué 
doncurTan extraordinarios medios.

Artículo 5.° Será preciso [©formé 
favorable de Mi Representar/^ en la( 
Nación a que el candidato jslártenez-' 
ca para la concesión a. favor de m í  
extranjero de cualquiera de ente-* 
gorías de esta Real Orden, f&lvo él 
caso de concesión a los Reprtdjentan* 
tes acreditados en España.

Artículo 6.° Quedarán en tf^jpr t(H 
das las disposiciones vigentes 3jué no 
se opongan al cumplimiento ífel pre> 
sente Decreto,

Dado en Palacio a veintidós de Ju-* 
nio de mil navecientos veintisiete.

ALFONSO *
El Ministro de Estado,

IÍiguel Primo d«  Rivera  y  Orpan ejí#

EXPOSICION 
SEÑOR: En las deliberáoionél 

que se han tenido por la Júnte, 
¿elaciones culturales creada bajo, 
el Patronato del Ministerio de 
lado por Real decreto de 27 de Di-i 
eiembré de 1926, al tratar los asun-? 
tos que en sus funciones propias 
le han sido encomendados y al émL 
t ir  el correspondiente informe,' 83 
lia hecho sentir la necesidad efe 
que se oyera la a ul oriza da opinión
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3© entidad tan importante como ©1 
Jnsíltuto G-eográfioo y  Catastral, 
Reduciéndose de ello la conveni en- 
íoia de que éste tuviera su repre
sentación en la refería Junta de Re
laciones Culturales.

Esta consideración, Señor, mue- 
al Ministro que suscribe a so* 

haeter, de acuerdo con el -Consejo 
Jáe Ministros, a la aprobación de 
y. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.,

Madrid, ,22 de Junio de 1'927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V 9 M.t

SlftijiL  Peimo m  R ivera  y  Om&nmJ¡z

REAL DECRETO  

N ú m . 1 .1 1 8

A  propuesta de Mi M inistro de 
Estado y de acuerdo con Mi Con-, 
jgejo de Ministros,
; Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Entrará a fo r 
mar parte de la Junta de Relacio- 
íies Culturales, creada bajo el Pa
tronato del Ministerio de Estado, 
t o o  Toca! de la misma, el B iree- 
%qt del instituto etnográfico y  Ca- 
Ifestral.

Bado en Palacio á veintidós de 
Junio de mil novecientos 'veintá- 
$dete.

■' j ALEONBO,.
El Ministro de Editado,

'Iffioü'isL P r im o  m  R i v e r a  y  Oi & a n b &l ■

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

EXOSICION

SEÑOR: La aplicación de los ar
tículos 31 y 32 del Real decreto de 
10 de Agosto de 1923, en cuanto se 
refiere a la determinación de los l í
quidos imponibles de los montes pú
blicos, así del Estado como de pro
pios o comunales cte los pueblos, lia 
ofrecido grandes dificultades, a cau- 

iga de la desigualdad que existe entre 
Jos modos de aprovechamiento de los 
'dichos .montes y los de propiedad par- 
. ticular., pues sí en los disfrutes de 
4stos imperan normas exclusivamen
te económicas, tales disfrutes se ha- 
; Rail restringidos en aquellos otros 
¡§Hí©áios por circuíistancias de orden 
•!:|©íáal.
i & dn de obviar las diñen 11 a des ex- 
¡ puestas,. salvaguardando a la vez los 
1 intereses del Estado, el Ministro .que 
jra&cribe, de acuerdo con . el Gonsejo 
| de Ministros, tiene el honor de some

ter a la mprobael^m Re T . M. el si
guiente proyecto de Decretó.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.¿

J 0 S.$ Ü A L V ©  S o i l t i r

REAL DECRETO 

N ú m  1 .120 .

Be acuerdo con Mi Gonsejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Para fijar el líquido 

imponible correspondiente a los pas
tos de Jos montes públicas,, así del 
Estado como de propios o comunales 
de los pueblos, a los efectos de la 
contribución territorial, se tomará 
como base:

a) Tratándose de predios cuyos 
aprovecha-mi en tos. de pastos no se 
enajenen en pública subasta, los da
tos consignados en los planes anua
les, tanto en lo referente a la super
ficie aprovechada cuanto al precio 
consignada en la respectiva tasación.

b) Tratándose de predios cuyos 
aprovechamientos de pastos se ena
jenen en pública subasta, el. precio 
obtenido en el remate.

En ambos casos se hará el cálculo 
de un recargo especial por riqueza 
pecuaria. Para ello se sustituirá en 
las respectivas cuentas generales de 
la zona el precio normal de los pastos 
en los montes particulares a que ellas 
se refieren por el que resulte de la 
tasación o de la subasta de los dichos . 
pastos en los montes públicos de que 
se trata, teniendo en cuenta el nú
mero de cabezas de ganado de las 
distintas clases que sea capaz de man
tener cada predio y  el tiempo que 
pueda durar el aprovechamiento en 
condiciones ordinarias y referido al 
aludido número de cabezas; siguién
dose en lo demás eTprocediiniento úo-5 
Tríente para obtener el recargo por 
cada unidad monyUria invertida en 
los repetidos pastor .

El recargo especial por riqueza pe
cuaria podrá ser exigfSo a los due
ños de los gaiiados que aprovechen 
los pastos.

Artículo 2.°. En cuanto a los res
tantes aprovechamientos forestales, 
distintos del de pastos* en las .montes 
públicos,, servirán de base para la 
fijación del líquido. .imponible los pre
cios que aquéllos alc.anc.eia en el libre 
mercado, descontadas todos los gastos. 
naturales hasta colocar en él les pro
ductos en condiciones de venta.

Guando los aprovechamientos no ge

efectúen directamente por las enfL* 
dados propietarias o por los vecinos, 
se estudiarán los respectivos contra^ 
tos, como medio informativo y  d© 
comprobación, clasificándolos esmera-* 
damente a fin de separar ios que re-; 
sulten anormales, por referirse a su-i 
bastas locales o restringidas, o por 
contener cláusulas onerosas o prohU- 
jbiiivas. Los dichos contratos conside-: 
rados anormales deberán también ser 
estudiados, a fin de conocer en cada 
caso la depreciación o plusvalía qué 
para la entidad propietaria represen»*? 
ten aquellas limitaciones o cargas.

Artículo 3.° Si por no hallarse des
lindado un monte público existiera; 
divergencia entre las cabidas asigna-: 
das al mismo en el Catasro y en. el 
Catálogo, deberá el Jefe de aquel ser
vicio en la provincia dar cuenta in-: 
mediatamente de ello, con los croquis 
correspondientes, al Ingeniero Jefe, 
del Distrito forestal, a fin de que éste 
pueda realizar las averiguaciones pre
cisas para definir exactamente la ca~; 
bida real y precisar el respectivo dis-, 
frute, lo que comunicará al indicado; 
servicio de Catastro para que no que
de fuera de tribulación superficte aJU • 
guna.

Artículo 4.o En la aplicació® de 
los preceptos contenidos en los ar
tículos 1.° y 2.° se entendeiá por pr©-? 
ció la media aritmética c'e los del 
quinquenio inmediato anterior.

Artículo 5.° Al determinar el lí
quido imponible de ios montes pú
blicos se tendrá en cuenta el importe 
de los descuentos quSf el Estado, ©$-■ 
tablezca, excepto el 29 por 100 de la 
renta de PropioíS.

Dado en Palacio z  veintidós de Ju-¡ 
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministre do Ha sisada,
J osé Ca lvo  Sqeelcv

EXPOSICION 

SEÑOR: La determinación de los 
casos en que debe declararse la exeiw 
ción de la contribución territorial 
respecto de ios terrenos de aprove- 
©hamieaato común de los pueblos ha 
pasado por varias vicisitudes en la 
legislación fiscal de España, a partir,

. de la ley y del Real decreto ée 23 
tie Mayo de 1S4IL

La exención referida estuvo pri- 
maitivameníe limitada por una condi
ción: la de la imposibilidad de que 
io-s feríenos, por su mala calidad, £-0 
destinaran a la labor o ai aprovecha-'
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. miento de pastos para producir, una 
renta a las entidades propietarias. 
Preceptos posteriores sentaron otro 
«criterio: el de atender .exclusivamen
te, para la exención del tributo, al 
hecho de que las entidades propieta
rias de los terrenos no obtengan ren
ta' de ellos, cualquiera que sea su ca
lidad.

Si se tiene en cuenta que desde la 
sustitución de la antigua contribución 
sobx'-e la ganadería por el llamad© re 
cargo especial de'pecuaria, en el ré
gimen de Catastro, ]a exención a que 
se viene aludiendo implica la des- 
gravación de 1.a riqueza representada 
por el ganado que se alimenta de los 
pastos, queda patente la necesidad de 
lina medida legislativa que restaMes- 
ca ’ inmediatamente el principio, de 
evidente justicia, que regía ai crear
se la contribución de inmuebles, cu l
tivo y ganadería y que se consigno 
en el Real decreto-ley de 3 de Abril 
de 1925, restringiendo el privilegio 
tributario en cuestión a los casos en 
que manifiestamente sea imposible la 
obtención de renta por la mala cali
dad de los terrenos.

Por las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con  el Consejo do Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de Y, M.. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 22 de Junio de 1927..

SEÑOR:
A L. B. P, de V. M.,

J o í é C a l v o  S o t  e l  o .

REAL DECRETO

. rnüm, 1.121. .

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del. de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo 12 En lo sucesivo disfru

tarán de exención absoluta y perma
nente do la contribución territorial 
los terrón os baldíos de aprovecha
miento común mientras no se enaje
nen a particulares. Se entenderá por 
tales terrenos baldíos R)s incultos, en 
su estado natura!, que, -por su mala 
cahdad y  escasos productos, ni se- 
apliquen ni ose puedan aplicar a la 
labor ni al aprovechamiento de pal
ios para que produzcan una renta a 
favor de Án comunidad de tos pueblos 
o provincias 'dejándose por ello al 
a p r q v ee i s a i n i o n t o i nmedí a t o y g-ratoi- 
ío de lo- ver i-nos *©■• miembros de; aque
lla ctunu tildad.*

Artículo 22 El proce pro conteni

do en el artículo anterior entrará m  
vigor en ÍA da Julio próximo.

Dado m  Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos- veintisiete,

' ALFONSO
®  M la ls^ o  Ü9  Haelcntí»,

José Calvo Sotelo*

EXPOSICION
SEÑOR:. Por precepto establecido > 

en el apartado -a) del artículo 47 ;i 
del Reglamento del Concierto eco- ¡ 
norme o, aprobado por Real deere- 
to de 24 de Diciem bre de Í925, las ¡ 
D iputaciones de las provincias de ; 
Alava, G uipúzcoa y Vizcaya, vienen 1 
obligadas a satisfacer el día 30 del 
actual la cuarta, parte del cupo anual 
aumentado en el im porte de lo que ¡ 
dejaron  de satisfacer en el prim er i 
trimestre; mas dadas las dificulta
des con que tropiezan las tres Cor
poraciones interesadas para el 
com pleto pago del cupo concertado 
correspondiente al prim er sem estre 
y en el deseo de facilitar la vida 
¡económ ica de las provincias con 
certadas, el M inistro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de som eter a : 
la aprobaciónd e V. M. el adjunto - 
la aprobación de V. M. el adjunto pro; 
yerto de Decreto. ,

• Madrid, 22 de Junio de 1927.
mÑ(M:

A L. fL P de V. 1L 
J o s é  C a l v ® S o f i t o , !

REAL DECRETO
«Húm* i l ü  % i

A propuesta del M inistro de H a- * 
c i en da y de acuerdo con Mi Con- \ 
se jo  de M inistros, j

Vengo en decretar lo sigu iente: I
A rtículo ú n ico . Quedan autor i -  I 

.-zadas las D iputaciones de las p ro -  : 
viñetas de Alava, Guipúzcoa y  V iz
caya para ingresar en e! T esoro  
público, dentro del próxim o mes 
de Julio, el cupo que, según el apar- ■ 
lado a) del artículo 47 del R egla
m ento del C oncierto económ ico, 
aprobado por Real decreto de M  de ■ 
Diciem bre de 1921), deben abonar 
en 39 del actual.

Dado en Palacio a veintidós dé 
kJunio .de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO. j
1U Ministro de Haciende, <

J o s á - C a l v o  S o t e l o ,

REALES DECRETOS 
n ú m , 1Lt23y

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación  le 
corresponda, a D. Purificación  de 
Cora y  Más YiRafnerte, Jefe de Ad
m inistración  de prim era clase del 
Cuerpo general de Adm inistración 
de la Hacienda pública, Interven-; 
tor de Hacienda de la  provínola dé 
C órdoba,-qu ien  deberá cesar en el 
servicio activo el día 20 del co*  
rriente mes.

Dado en Palacio a veintidós dé 
Junio de mil novecientos veintD  
siete

ALFONSO'
El Mlalstco de Hacienda*

José Calvo Sotelo .

fiüm , 1.124.
De conform idad con lo que dis-n 

p on e el artículo 49 del Estatuto da 
C lases pasivas de. 22 de Octubre del 
próxim o pasado año,

Vengo en declarar jubilado, a su 
.instancia, con  el baber que por cía-’ 
sificación le corresponda, a D, Aa-' 
Ion io  Chaves Beramendi, Jefe de 
Aclmiais tración  de prim era Glasé 
del Cuerpo general de Adm inistra-: 
ción  de la Hacienda pública.,, M-s-¡ 
crito a la D elegación  especial de 
Hacienda en la provincia de Alava’, 

Dado en Palacio a veintidós dá 
Junio de mil novecientos voinii-» 
siete.

ALFONSO
M  M in istro de H acienda,

José Ca l v o  S otslo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Wúm. 1.12B.

A propuesta del Ministro de la Gch 
bernación, de acuerdo, con el Conse-» 
Jo de Estado, -

Vengo en decretar 16 siguiente í 
Artículo 1® Se concede la 

maliciad española a Jacob Hassan 
Taurel, súbdito marroquí.

Artículo 2i® Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
Interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registre civil.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju* 
nio de mil npecientos veintisiete

ALFONSO
El Mftüsíro de la Gobernación,

S e v e r ía n o  M a r t í n e z  A n id o . .
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Núm. 1126-
A propuesta de] Ministro . de la 

Gobernación, oído el Consejo de Es
tado,

,Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° ¡Se concede la ndcio- 

aálidád española a D. Federico Ra
non de Bertodano y Wilson, Marqués 
del Moral, súbdito inglés.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
Interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba cotao espa-' 
m  en el Registro civil.

Dado en Palacio a yeintiuno de Ju-» 
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
£21 Ministro de la Gobernación,

JtevERiANO Ma r t ín e z  A n id o .

Wúm. 1.127.
A ̂ propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
ejo  de Estado,

.Vengo en decretar lo siguiente': *
Artículo l.° Se concede la nación 

calidad española’ a D. Eduardo Hugo 
heusoh y Sochemal, súbdito alemán.

Artículo 2,° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
títeresado renuncie a su nacionalidad 
Citerior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba corno espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintiuno de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
§3 Ministro de la Gobernación, 
tevERiANO M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

SEÑOR: El Ayuntamiento de la

tf>EÑOR: El Ayuntmiento de la
ciudad de Vigo, atendiendo a reque
rimientos reiteradamente expues- 
ps jpor los habitantes de aquel Mu- 
feaplb y Prensa local, solicita del 
1#&do la ereaciónl de un Instituto 

de Segunda enseñanza d-on- 
íe puedan cursar sus estudios más 

 ̂ e f 00 alumnos que actualmente tie- 
que sufrir exámenes en Cen- 

r# oficial distante de tan impor- 
Wit.e núcleo de población.

Juntamente con la petición, se 
me por el citado juntam iento la

oferta, muy digna de tenerse en 
cuenta,' de local y crédito para el 
abono de hahéres^al personal nece
sario y tambiém para material, has
ta que se consignen las partidas 
correspondientes en los presupues
tos generales.

El Gobierno, atento, como siem
pre, a satisfacer las aspiracioifes 
que en el orden cultural, se mani
fiesten y complacido por los ofre
cimientos de aportaciones qfle ha
cen menos gravoso el otorgamien
to de aquellas plausibles peticio
nes, no puede desatender la que -ac
tualmente hace el Ayuntamiento de 
Vi-go. „ ."v-

Por ;ello; el Ministro que suscri
be tiene el honor de solicitar la 
aprobación dé V. M. para el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1927.

SEÑOR:
A L. R. p; de V. M.,

E d u a r d o  Ca lle jo  *d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 

Núm. 1.123.

De conformidad con lo informa
do por el Consejo de Instrucción 
pública, de acuerde con Mi Conse
jo de Ministros y a propuesta del 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea un Institu

to nacional de segunda enseñanza 
en la ciudad de Vigo.

Artículo 2.° El expresado Gen- 
tro docente se ajustará en todo, 
respecto al plan de estudios que en 
el mismo ha de seguirse y demás 
particulares, a lo dispuesto en la le
gislación vigente sobre organización 
de Institutos nacionales de segunda 
enseñanza.

Artículo 3.° La plantilla de este 
Instituto será:

Un Catedrático de Geografía e 
Historia.

Uno de Matemáticas.
Uno de Terminología científica, 

industrial y artística y Agricultura.
Uno de Física y Química.
Uno de Historia de la Literatu

ra española, comparada' con la >x- 
tranjera.

Uno de Historia Natural, Fisiolo
gía e Higiene y Geología y Biolo
gía.

Uno de Deberes éticos y cívicos 
y Rudimentos de Derecho y Psico
logía, Lógica y Etica.

Uno de Dengua y Literatura la.-: 
tina.

Todos ellos con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Un Profesor de Religión, con 
3.000 pesetas. • -

Uno de Francés,- con 4.000 pese-: 
tas de sueldo o 3.000 de gratifica
ción. *

Uno de Gimnasia, Con 2.500 pe* 
"setas de sueldo o gratificación.

Uno de Dibujo, con 3.000 pesetas 
de sueldo o gratificación.

Uno, interino, de Taquigrafía y 
Mecanografía.

Uno, interino, de Inglés.
Uno, interino, de Alemán.
Uíío, interino, de Italiano.
Cada uno de estos con el sueU 

do o gratificación de 2.000 pesetas.
Un Auxiliar repetidor de Letras, 

con el sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Idiomas, 
con el sueldo o gratificación de 1.50Q 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Ciencias, 
con el sueldo o gratificación de i.5'00 
pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Dibujo, 
con el sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Un Oficial de Secretaría pertene
ciente al escalafón único de funcio-í 
narios administrativos del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
y el personal de Porteros que designe 
la Presidencia del Consejo de Minis-. 
tros al fijarle la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las Cátedras del 
nuevo Instituto han de proveerse con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 21 del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

Artículo 5.° Queda facultado el 
Ministro de Instrucción pública y Be-* 
lias Artes para hacer los nombra-: 
mientes interinos de Catedráticos y 
Profesores en tanto que, con arreglo, 
a lo dispuesto en dicho artículo 21 
del Real decreto cilado, se provean 
definitivamente las cátedras del nue** 
vo Centro.

En tanto no figuren las partidas 
correspondientes en los Presupuestos 
generales, serán satisfechos los ha
beres del personal docente por el 
Ayuntamiento de Vigo, con «argo a 
sus presupuestos municipales.

Artículo 8.° El Ayuntamiento ha
rá entrega oficial al representante 
designado por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes del̂  
edificio correspondiente, compróme-
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tiéndese a sufragar en lo sucesivo to
dos los gastos de reparación y . con-" 
servaeión del paisrap. También debe
rá encargarse de realizar por su «tien
ta las modificaciones y reformas que 
requieran las exigencias pedagógicas 
e higiénicas, a propuesta de ta Ins
pección del Ministerio.

Artículo 7.° De igual modo debe
rá entregar el Ayuntamiento el mate
rial científico necesario para los ser
vicios docentes.

Artículo 8.° Queda obligado tam
bién el mismo Ayuntamiento a con
tribuir c'óii una cantidad amial, con
signada en su presupuesto, de 3.000 
pesetas con destino a la Biblioteca del 
Centro.

Artículo 9.° Se obliga también el 
Ayuntamiento a adquirir y entregar 
a! Instituto un solar para campo de 
deportes, donde los alumnos puedan 
realizar los ejercicios físicos, obliga- 
! o ríos en el nuevo plan de estudies 
del Bachillerato.

Dado en Pafacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción p&bllea 

y BelBfi Arte*,
Eduardo Callejo  db la  Cu esta .

REALES DECRETOS 
Núm. 1.129.

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y cumplidos los requisitos exigidos 
por el Reglamento de 3 de Mayo de 
1925 y Real decreto de 22 de Octubre 
de .1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de con

formidad con el informe emitido por 
la Junta facultativa de Construccio
nes civiles, en armonía' con lo dis
puesto en el Real decreto orgánico de 
4 de Septiembre de 1908, el proyecto

de. obras de reparación y retom a en 
las cubiertas altas de] Palacio de la 
Biblioteca Nacional, redactado por él 
Arquitecto ÍX Ricardo García Guere- 
tá, con un presupuesto importante 
168.244 pesetas 32 céntimos.

Artículo 2.° Las expresadas obras 
se llevarán a efecto por el sistema 
de contrata, distribuyendo, el tota! 
importe de su presupuesto en Ja for
ma siguiente: SO'.IHX) pesetas en el 
presente ejercicio económico, y S8..244 
pesetas 32 céntimos con eargo al de 
1928, aplicándose, a estas cifras pro
porcionalmente ía baja que se obten-* 
ga en virtud de la1 subasta.

Artículo 3.° El importe de la pri-¡ 
oiera anualidad se satisfará con cara
go al crédito que figura en el capí
tulo 2.°, artículo único, concepto 6;*, 
subeoncepto 3-° del Presupuesto ex
traordinario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas. Artes co
rrespondiente al actual ejercicio eco
nómico, y la anualidad de 1928 con 
cargo a la del mismo año del plan 
de obras y servicios a realizar por 
dicho Ministerio, aprobado por el De
creto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio a veintidós de Ju
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro Ha Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E duardo Callejo  de la Cu esta*

Núm. 1.130.
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el pro-* 

yecto de obras de reconstrucción, ac
ceso y complemento de fachada del 
Museo provincial de Bellas Artes de 
Córdobá, Monumento Arqúitectóníco- 
Artístico, pedactado por ej Arquitec
to D. Francisco Javier de Luque, y 
por su importe total de 60.417,32 pe

setas, las cuales serán satisfechas 
con cargó al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo único, con-j 
cepto 3.° del Presupuesto extraordb 
nario del Ministerio de Instruecióií 
pública.

Artículo 2.® La realización de di* 
chas obras se verificará por el siste
ma de contrata.

Artículo 3.° El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes dic
tará las disposiciones oportunas para 
lá ejecución de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Dado en Palacio a! vefntidós de Ju* 
nio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
Ministro de Instrucción pública 

f  Bella» Artes,
E duardo Callejo  de  la Cu esta

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 619.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer sean tras* 
ladados, en ocasión de yacantes, a la$ 
dependencias que se indican en Jfc 
relación adjunta los Porteros que en 
la misma figuran.

Los Jefes de los Centros menciona-* 
dos en la misma comunicarán opoí>> 
tunamente a esta Presidencia la fe-? 
cha de la toma de posesión de loí 
interesados.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 26 
de Junio.de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor-.:- ..i • lustros de los Departa-* 
mentes civiles, Oficial mayor y Or< 
denador de P^gos dé la Presiden* 
cia del Conseje de Ministros.
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Num. 620. 1
Excm ó. S r.: .Vis ta s  las re itera»  

(tos petic iones eit favo r de qué s í  
'restablezca p a ra  los a s tra c a n es  
lan a  o pelo,^ con. o s in  m ezcla dé¡

’  fibras vegetales, el adeudo p o r  II 
p a rtid a  1.261 únicam ente , al qué é |  
C ontraria la  llam ada del v ig en tí 
R e p e r to r io 'p a ra  la aplicación 'de( 
A rancel, que asig n a  la s  p a rtid a ! 
1.262 y 1.263 a. los a s tra c a n es  dé 
lan a  con él p ié  dé p u n to  de a lg o- 
d ón: -

C onsiderando qué las iddicadaS 
p a rtid a s  núm eros, 1.262 y 1.263 no  
ta r ifa n  los a s tracan es , sino los te* 
Jidos de pun to  o m alla  de lana  ó 
pelo, con q sin  m ezcla de algodón' 
u  o tras  fibras vegetales, siendo' 
anóm alo que un  a s tra c á n  de: lana; 
con  el pie dé tejido  de lana  adeu-, 
dé, p o r  se r  a s tra c á n , po r la p a r tí , 
da  1.261, y, en cambio, si tiene é| 
p ie de p un to  de algodón, m ercan-i 
pía de m enos valor, adeude po r la* 
p a r tid a s  1.262 y 1.263, con dere-, 
ohos más. elevados que los que coa 
rre sp o n d en  a la  partid a  1.261 , qué' 
ta r if a  los a s tracan es  de lana o pe
lo con ca rác te r  de generalidad, dé 
acuerdo  coñ é l . texto  de la  re sp ec 
tiva  p a rtid a  del A rancel que los 
'com prende a  todos,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con-, 
fo rm idad  con lo inform ado po r la  
Sección dé A ranceles del Consejo 
de la  E conom ía N acional, se ha 
Servido disponer que se suprim a 
del v igente R epertorio  p a ra  la ap li
cación de los v igentes A ranceles 
de A duanas, la llam ada “A straea- 
fies de lan a  con el pie de punto  dé 
algodón, p a rtid a s  1.262 y 1.263.”

De Real orden lo ' digo a V. E. pa
r a  su conocim iento, a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V.'E. m u 
chos años. Madrid, 20 de Jun io  
de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor V icepresidente, D irector ge

n e ra l del Consejo de la Econom ía 
N acional.

Núm. 621.
Excmo. S r .: V ista la in stan c ia  

p resen tad a  en solicitud de que s« 
su p rim a del v igente  R epertorio  pa* 
r a  la  aplicación del A rancel la lla 
m ada “C iclostilos, p a rtid a  720", en 
evitación de que lodos los aparatos 
m u ltico p is ta s  de esta  m arca  sean 
afo rados p o r . la . p a rtid a  720 del 
A r a n r * o í v ~
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Resultando que la palabra “Ci-; 

cío sf i los” no es nombre genérico, 
sino una marca de fábrica utiliza
da para designar los aparatos mul
ticopistas de determ inada fabrica
ción, • tengan o no mecanismo, por 
lo que la llam ada del Repertorio 
que asigna a los “Ciclostilos” la 
partida 720 origina confusiones, 
dando lugar a que a los aparatos 
m ulticopistas sin mecanismo, re-, 
p or loriados en la partida 700', cuan-; 
do son de la referida fabricación 
se les asigne en las Aduanas la par-; 
tida 720, por llevar la denomina
ción de “Ciclostilos” :
' Considerando que las anteriores 

razones son dignas de tenerse en 
consideración y que por p i r a  parte 
ha sido acuerdo de la Sección de 
Aranceles de ese Consejo el que se 
suprim an del Repertorio aquellas 
referencias del mismo- expresivas 
de nombres- comerciales o pa ten ta
dos,

S, M. el Rey (q. B. g;.}, dé con
formidad con la propuesta del Con
sejo.- de Ja Economía Nacional', se 
ba servido disponer que se supri

ma del vigente Repertorio para la 
aplicación del Arancel de Aduanas, 
la llamada “Cielostilos;, partida nú
mero 720”, que en el mismo viene 
figurando.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocimiento,, a los, efectos 
oportunos. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 20 de Junio 
de 1927.

PRIMO BE RIVERA
Señor Vicepresidente, D irector ge-, 

neral del Consejo de la Economía 
Nacional.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES  ORDENES L
Núm. 643.

Ilmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nom brar, con ca
rác ter interino, para la plaza dé 
Médico forense y de la Prisión p re
ventiva del Juzgado de instrucción I 
de Burgo de Osma, a D. Ramón de ¡ 
Juan Illan a .. I

De Real orden Jo digo a V. I. pa- i

ra  su conocimiento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. .Madrid, 22 de Junio de( 
1927.

PONTE •■
Señor Presidente de la Audiencia! 

de Burgos.

N úm.  649 .
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tacto por D. Antonio Yáñez Arroyo,] 
y de conformidad con lo prescrito! 
en el artículo 33 del Real decretó 
de 1.° de Junio de 1911, modifican 
do por el de 26 de Julio tle 1922,;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien declararle excedente en él 
cargo de Secretario del Juzgado del 
prim era instancia e instrucción do 
Baena, que actualm ente desempeña’.;

De Real orden lo digo a V. L pa-3 
ra  su conocimiento y efectos con-s 
siguientes. Dios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 22 de Junio de’ 
1927. ;

* PONTE ;
Señor Presidente de la Audiencia!

de Sevilla,

R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento Provincia

Manvlpio do Tos Santos L & R £ ? r G O . «•*•*•»*••* i m  | 
1924 
1924 
1924 '
1922
i 923 I 
1924 I 
1924 ! 
1924 í 
1924 } 
1924 1 
1924 j 
1924 
1924 
1924 
19.24 ..
1924 
1924 
1914

Almadén ...................... . Ciudad R eal.. . . . . . . . . . . . . .
Horcaj'o de los M ontes............. . Idem ..........

Angel Palmado Zarco ......... Pedro Muñoz........ ....... ................ Idem ...... ........................
El mismo ................ ..................... Idem ............................. . . . . . . i . . . . . . . . s Idem ................ ........... .
Juan Tomás Bernal Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem í Idem ............. ............ .
Pedro Pérez Oloíst................. Sevilla .......... | Sevilla ........................ .
Benigno Angel? Usarte Qlavarrieta.» Sondica ............. ..........»•••••••.••».. Vizcaya ..........
Dar i el Olavarrieta Monasterio. ........................... Basaurí .............................................. i Idem
Modesto Lavín Xv̂ arquin.......................... D urango ...... •••••... Idem
Alnmdio García Amor........... . . . . . ................................... Guecho Idem ...............................
Eugenio Carús Pérez Peña.......» ,« •••...» ..••» ........ Santander ............................ .... Santander ................ .
Andrés Lanuza Nacarino Bravo... . . . . . . . . . . . Astillero ............................. Idém

i^iano Criado García...... ............. ............................ Zarzuela del Pinar....» ........... . Segovia ...........
El mismo....................... .......................«•-........................... Idem ....... ....................... ••••••.......... Idem ...........................
Feline Bermejo P ér ez ....... . . . . . . . •  •»•«,.••»•••••••«•«.. Santibánez de AyJIón..................... . Idem ..............
Ánf rmfn Herrero do la C alle ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . La Granja de G ranadilla .......* ..,.

Peñausendé
Cáceres .............

Fabricíuno García Pascual
T?omÁn Tvéiie7/' Retv .... ............................... .
José Morell Villalonga........................... Palma de Mallorca..............

N úm . 6 3 .
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q, B. g.) 

se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la si
guiente relación las cantidades que

ingresaron para reducir el tiempo dé 
servicio en filas, por hallar sé com-¡ 
prendidos en los preceptos y casos 
que se indican, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones de Ha- 
cienda que se expresan,, como iguala 
mente la suma que debe ser reínté^ 
grada, la cual percibirá el individúes 
que hizo e | éepúsltó o í& persona au^
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Núm* 650.
lim o. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José María Gortázar y 
Rentosa y .de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 33 del Real 
decreto de l.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Ju lio  de 
1922,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido 
a bien concederlo la excedencia en 
reí cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instrucción  
[de Alcaraz, que. actualmente des
empeña.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos con-: 
Siguientes. Dios guarde a Y. I. mu- 

. chos años. Madrid, 22 de Junio de 
1927.

PONTE

■Señor Presidente de la Audiencia
de Albacete.

| Núm. 851.
; limo. Sr. A cced ien d o  a lo solici- 
'tado por D. Manuel Yives Lasierra, 
y de conformidad con lo prescrito

en el artículo 33 del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1911, modifica-: 
do por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M, el R e y  (q, D. g.) ha tenido 
a bien concederle la excedencia en 
el cargo de Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instrucción  
del distrito de la Izquierda, de Cór
doba, que actualm ente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. pan 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Maflrid, 22 dé Junio de 
1927.

P O NT® *

Señor Presidente" dé la Audiencia 
de Sevilla. ; \J

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES

'Núm- 67.

Exorno. Sr,: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Mauricio de los Santos Langreo y ter

mina con José Morell Yillalongá, p ér -; 
tenecientes a los reemplazos] que sé; ¡ 
indican, están comprendidos en los j 
artículos 284 de la ley de Recluta- j 
miento de 1912 y 422 del Regí amen* 
to de la vigente, j

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha serjv}-»! 
do disponer que se devuelvan a W 1 
itatecresados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, cpn los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación 
expresan, como igualmente la suma* ’ 
que debe ser reintegrada,' la cual per-» 
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en formé 
legal, según previenen los artículos 
470 y 425. de los citados textos Jé-i 
gales. v

De Real orden lo di’go a Y. E. para: 1
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años. Madrid* ¡
10 de Junio de 1927. i

'l

DUQUE DE TETÜAN
■ ' ■ ! 

Señor es Capitanes generales d;é ta 
primera, segunda, sexta, séptima! y- 
octava Regiones y de Bateares.

•i <r. que se c i t a
. Í

— r
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe aer 

reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Ciudad Real...................................... 30 Octubre . . . . . . . . . . . . 1824
1924 
19 '4
1925
1922
1923
1924 
1924 
1924 
1924 
1924 
1924
1924
1925 
J924 
1924 
1834 
1924 
l í  24

896 Ciudad Real...... .. .. .« • •• 1.000
500

1.000
500

1.000
1.000

500
600

l.OCO
600

1.000
600
600
250

I.00Q
1.00U

500
600
500

l Idem ............................. 7 Febrero ........... . 248
407
843
195

1.417
188
202
336 
628 
554

85
168
413
337

Á

Idem ... .
Idem ...... ........................ ............ 12

29
6

Febrero .................. Idem . . . . . . . . . .  . , . ..
Idem ............., ...................... Agosto ........... Idem
Alcázar de San J u a n . . . . . . . . . . . . . . . Noviembre ............ Idem .............................. .
Sevilla ....................... 26 Enero Sevilla .. . . .«...
Durango .............................. ............... 5 Febrero • • Rilhan

* Idem ........................ ............. 5
8

Diciembre ........... . I dem
Idem ...................... Febrero . . . . . . . . . . . . Idem .. .
Idem ........... . 15

14
Febrero . ..  .. « Idem •

Santander ........... ............ Febrero .............. Santander ....... ..................
Idem .................. 1 Febrero ........ . Idem . .
Segovía .............; ................................ 5 Febrero .............. Segovía . . .. . . . . . . .
Idem ........ ............. . 14

12
1

Agosto ................ Idem ...........  ..
Idem ..................... .......... Febrero Idem , «
Plasencia ................... . Febrero ........ Cáceres ........................... .
Zamora ........................... 6 Febrero ............. L 2 Zamora . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
&a E strada....................................... 25

81
Enero 736

1.157
Pontevedra ...... ........ .
Palma de Mallorca.Palma de Mallorca........................... Enero .................

torizada en forma legal, según pre
vienen los artículos 470 del Regla
mento de la ley de Reclutamiento de 
J'912 y 425 de ]a vigente.
, De Real prden lo digo a Y? E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

x BUQUE DE TEIÜAÜ

Señores Capitanes generales de la} 
primera, segunda, tercera, éuarta,- 
sexta, séptima, octava’ Reglones 
de .Canarias. '
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MINISTERIO DE MARINA 
?ilí

REALES ORDENES 
Núm. 111.

Excmo, Sr. : Visto el expedí ente ins
truido con motivo del escrito elevado 
por el representante de la Compañía 
Trasatlántica, concesionaria de los 
servicios de comunicaciones m aríti
mas del cuadro B, anexo al a r tíc u -* 
lo 17 de la ley de 14 de Junio de 1909, 
en solicitud de aprobación de las ta -*  
rifas de máxima percepción para «el 
transporte de mercancías que lian de 
regir durante el corriente ajio;

Resultando que por acuerdo de la 
Dirección general de Navegación, fe
cha 5 de Noviembre último, se abrió 
una información para  que en el plazo 
máximo de trein ta  días informaran 
los Ministerios de Estado, Goberna
ción, Guerra y Fomento, Dirección 
general de Marruecos y Colonias, así 
como las Cámaras de Comercio y de
más entidades que Jo estimaran opor
tuno, publicándose las referidas ta ri
fas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  corres
pondiente al 18 de Noviembre ú l
timo :

Resultando que la Federación de 
fabricantes de conservas del litoral 
cantábrico ©s la única entidad que ha 
concurrido a la información, mani
festando que debe prevalecer la dis
tinción hasta ahora establecida * entre 
“ pescados en conserva” y “sardinas 
en conserva”, respetando los actuales 
precios por metro cúbico de 55 y 60 
pesetas, respectivamente, en la línea 
de Cuba y Méjico:

Resultando que a la anterior im
pugnación contesta la Compañía di
ciendo que la tarifa de $0 pesetas pa
ra las “conservas de pescado y carne” 
son de máxima percepción, es decir, 
que abarcan los precios* moviraos que 
la Compañía puede exigir, sin que en 
ningún caso pueda sobrepasarla, pero 
que en la práctica talos lasiías no se 
aplican, sino otras más reducidas que 
pernoten estimular la exportación y 
se hallan en .relación con compe
tencia:

Resultando que como eonseeuenciia 
de la contestación de la Compañía se 
participó a los Directores lócales de 
Navegación que interesaba conocer a 
la Dirección general de Navegación 
los fletes que cobraban las Compañías 
extranjeras con respecto a las con
servas de pescado en los viajes a;-Cu

ba y Méjico, habiendo; %interesado -0- 
propio tiempo el informe del Deje-* 
gado del Estado qn la Compañía,' 
Trasatlántica: *

.Visto el contrato jcelebrado por 
Estado con la ‘Compañía T rasa tlás-- 
tic a :

Considerando que, con arreglo- a - 
diisposicrones del mismo, la G o - 
está obligado. a someter a n u a to a ^ ; 
a la aprobación daj Gobierno, tarlfalf 
de máxima percepción en 'todas §á§*; 
líneas donde las Compañías e x t r a n 
jeras .con subvenciónes de 
análogo, o sin ellas’ tengan estab lm -^ 
das tarifas que puedan servir de ~
guiadoras, para hacer efectivo ea '■
da su integridad el principio de qu# t  
el producto español no pague en Jate 
líneas comprendidas en la tabla d fo  
servicios más flete que el sim ilar ex
tranjero qn el país de su origen por 
las líneas de igual clase:

Considerando que las ' tarifas de 
que se trata son las de máxima per- -P 
cepoión, o sea las que fijan el límite ’ 
legal de los precios, los cuales M íe 
aplica la Compañía qn casas excbp- - 
cionales, percibiéndose en la p rá c ti^  .
precios más reducidos, con objeto -
dejar un margen que les perm ita se
guir las oscilaciones del mercado á* M
fletes:

Considerando que del estudió de 
datos remitidos por I03 Directoral -M 
locales de Navegación antes citafaff 
se desprende la conveniencia de m an- 
tener la nomenclatura y precios es- 
tablecidos para las conservas en an- 
teriores tarifas,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor- 
midad con lo propuesto por la Di reo- 
ción general de Navegación, ha te i i-  a - 
do a bien disponer:

1.° Que se aprueben las ta r i f a  
prese^itadas por la Compañía jmrn 
1927, con la siguiente m o d’lie ación1: v 
establecer en la clasificación de m er
cancías la separación de “pescados m  
conserva” y “sardinas en conservad, 
fijando los precios de 65 y 60 pese- ^ 
tas, por metro cúbico, respectiva- ve 
mente, en la línea Guba-Méjico; y

2.® Que se publique esta disposi
ción en la Ga c e t a  d e  Ma d r t d .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios ; 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid.
17 de Junio dé 1927.

ÍORNEÍTQ
Señor D irec to rgen era] de Navcpa- r  

ción.
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Núm . 112. •
Excmo. Si\: Visto el esertto eleva

do por la Dirección general de Nave
gación sobre la provisión de los car
gos de personal administrativo de las 
Escuelas. Náuticas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer, de acuerdo con 3o infor
mado por la Asesoría general de este 
Ministerio y Junta Superior de la Ar
mada, que procede cumplimentar lo 
ya dispuesto sobre la provisión ur
gente de los destinos’ de que se trata 
con personal del Cuerpo de Auxilia
res de Oficinas de'Marina, y que si, 
por circunstancias especiales, no hay 
posibilidad de cubrir la totalidad de 
aquéllos en dieüa forma, se nombre 
con el carácter de temporeros, y sin 
que por ello adquieran derecho algu- 
110 permanente, a los individuos que 
se propongan por los Directores de 
las Escuelas oficiales de Náutica, los
que cesarán cuando, terminadas las
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Auxiliares de Oficinas de Marina 
que se celebren, se incorporen los in
dividuos de dicho .Cuerpo, que sin ex
cusa alguna deberán ser destinados a
las Escuelas oficiales de Náutica..

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES .

Rlúm. 83a.

limo. Br.; El artículo 4.° del Re
glamento de la Academia Oficial de 
Aduanas, de fecha 31 de Marzo de 
1925, dispone que dentro del mes de 
Junio de cada año se convoque a opo
siciones a ingreso en dicha- Academia 
para el Cuerpo administrativo, a fin 
de que pueda prepararse el personal 
que exijan las necesidades del ser
vicio.

En su virtud,
S. M, el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dis
poner :

l.o Que se convoque a oposiciones 
para cubrir 15 plazas de alumnos del 
uiierpo administrativo de Aduanas,

debiendo dar principio los ejercicios 
el día 1.° de Septiembre próximo ante 
el Tribunal que oportunamente se de
signará.

2.° La oposición versará sobre las 
materias de Ortografía y escritura a.l 
dictado, Problemas de Aritmética y 
Geometría, Mecanografía, Geografía 
comercial, Nociones de Contabilidad, 
Nociones de Ordenanzas de Aduanas 
y Francés, agrupadas en dos ejerci
cios; el primero tendrá carácter 
práctico y será eliminatorio y se com
pondrá de Problemas de Aritmética 
y Geometría, Ortografía y escritura 
al dictado y Mecanografía, y el se
gundo constará de Geografía comer
cial, Nociones de Contabilidad, No
ciones de Ordenanzas de Aduanas y 
Francés.

3.° La extensión de las materias 
se ajustará a los programas declara
dos vigentes por Real orden de 20 
Abril de 1925, publicados en el Bole
tín Oficial de Aduanas de 10 de Junio 
de 1925, y la práctica de los ejerci
cios se acomodará a lo prevenido en 
las instrucciones aprobadas por dicha 
Real orden, modificada por la de fe
cha 21 de Junio de 1926.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor Djrecior general de Aduanas.

Müm, 331-

Ilmo; Br.: Yisto el expediente ins
truido en virtud de instancia pre
sentada por D. Florentino Taciano 
Sánchez Morales, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de. rústica, 
afecto a la Jefatura provincial de 
Toledo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propueso por esa Direc
ción general, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por en
fermo, con sueldo entero, de con
formidad con lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 dé Diciembre de 1924, 
licencia que empezará a contarse 
desde el día 11 del actual, fecha 
de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra los debidos efectos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde a

Y. I. muchos años. Madrid, .21 3é 
Junio de 1927.

GAL YO BOTELO

Señor Director general de Propie-*! 
dades y Contribución territorial.

lyúm.- 332. 
lim o. Br.: Yisto el expediente ins

truido en virtud de instancia pre* 
sentada por D. Pascual Martínez 
Ibáñez de Navarra, Auxiliar admi
nistrativo del Catastro de rústica’,; 
afecto a la Jefatura provincial dé 
Soria,

S. M. el R ey  (q. D. g.)5 de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc* 
ción general, ha tenido a bien con
ceder un mes de licencia por en* 
termo, con sueldo entero, de con* 
formidad con lo que dispone el ar
tículo 33 del vigente Reglamento dé 
7 de Septiembre de 1918 y la Real 
orden de 12 de Diciembre dé 1924, 
licencia que empezará a contarse 
desde el día 14 del actual, fechá 
de la instancia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa* 
ra los debidos efectos, con ctévblu* 
ción del mencionado expediente. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO

Señor Director general de Propie* 
dades y Contribución territorial,

íiúm. 333. 
limo. Sr.; La revista anual de Cla

ses pasivas, que sq lleva a efecto en 
la forma determinada por la Real or
den de 28 de Febrero último, ha per* 
mitido apreciar la falta de c asistencia 
a la misma de gran número de indi
viduos a quienes les correspondía ser 
revistados, caso anómalo por el hecho 
de alcanzar el número de bajas eíi 
sólo los treinta días primeros de ella1, 
o sea en el mes de Abril, ipayor ci* 
ira que la obtenida en-t-oflo el año an* 
terior, no siendo imputable dichas 
faltas a los interesados, sino más bieü 
a la forma técnica, en muchos casos 
deficientes, en que están redactados1 
los documentos de concesión, qué 
hace poco, menos que imposible que] 
tos titulares, en su mayoría señoras 
y de avanzada edad, puedan determi-; 
nar las fechas de las Reales órdenéi 
o acuerdos, máxime cuando en ellas 
aparecen otras referentes a mejora
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de haberes, acumulaciones y otras 
causas.

Por otra parte, la eliminación de; 
las nóminas de tan numeroso perso
nal llevaría consigo la formación de 
un gran número de espedientes de; 
rehabilitación, que en bien del ser
vicio sería conveniente evitar pro
rrogando hasta 31 ’ de Marzo próximo 
la referida eliminación, fecha en la 
que pueda ya haber comparecido iodo 
el personal de que se trata.

Es igualmente conveniente que fas 
fes de vida puedan aceptarse con fe~< 
chas de 25 al 30 del mes anterior al 
de aquel en que han de personarse a 
la revista para, evitar los inconve
nientes que algunos perceptores han 
manifestado y la acumulación dé los 
que, en uso de su derecho- dejan de 
hacerlo hasta los cinco días primeros 
del mes siguiente.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Bey íq. D*. g.) se ha servi

do disponer:
1.° Que se prorrogue hasta el 31Í 

de Marzo de 1:9-28 la fecha de la de
claración de bajas por revista del 
personal de Clases pasivas.

2.o Que se autorice a dicho perso
nal para que los certificados dé exis
tencia lleven las fechas del 25 al 30 
del mes- anterior al que les corres
ponde presentarlas; y %

3.° Que por el Interventor de la 
Deuda y Glasés pasivas y los de las 
Delegaciones y B i. iMe 1 egac iones de 
Hacienda se invite a los interesados1, 
en la forma reglamentaria, para que 
puedan acudir de nuevo a informarse 
del día en que les corresponde pasar 
la revista, concediéndoles el derecho 
a efectuarla a aquellos que no lo hu
biesen hecho en su. fecha, siempre que 
presenten toda la documentación y fe 
de vida corriente»

Be Real orden lo digo a Y- I. a los 
efectos correspondientes. Dios guardé 
& Y. I» muchos años. Madrid,, 22 de 
Junio de 1927.

GALYO BOTELO

Bef o r Director. general de la Deuda y 
Glasés pasivas.

  MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 758.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro

laftviáaí por D. Mauro Martín ée Kpín 
Inspector de Sanidad electo de la ¡

provincia de Palencia,., en solicitud de 
prórroga hasta el día 1.» de Julio 
próximo para tomar posesión de di- 
cho cargo, por encontrarse- enfermo: 

Resultando que por Real orden de 
6 de Mayo del año actual, publicada 
en la Gaceta del 19, fué nombrado 
para el expresado cargo y que cesó 
en el de Inspector de Sanidad de 
Huesca el día 31 de Mayo del men-- 
cionado año:

Considerando que el citado funcio
nario ha justificado la enfermedad 
que padece por medio de la certifica
ción facultativa que acompaña y que, 
por lo tanto, es atendible la solicitud
mencionada,

S. M. el Re y  (q, D. g.), de eonfor-- 
midad con lo prevenido en el núme
ro 4.a del apartado 2.° de la Real er-> 
den del Directorio Militar de 12 de 
Diciembre de 1924 y con lo dispuesto 
en el artículo 20 del Reglamento dé 
funcionarios públicos de 7 de Sep
tiembre de 1918, se ha servido con
ceder al referido D. Mauro Martín 
de Prado la prórroga solicitada has
ta el día 1.° de Julio próximo, por en-1 
fermo, con todo el sueldo, para to
mar posesión del cargo de Inspector 
de Sanidad de la provincia de Palen
cia, a partir del día 31 de Mayo úh 
timo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.. Dios, guarde a Y. I, muchos años, 
Madrid, 21 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 757.
Excmo. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 83 déí Regí amonto de 7 de Sep
tiembre de 1918 y a la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder- un mes de licencia por 
enfermo, con abono de sueldo eniero, 
al Portéro quinto Román Lázaro Gon-* 
záfe, adscrito al Gobierno eiví* de 
Albacete; debiendo usaría en el bal
neario de Alange (Badajoz^,

Be Real orden lo digo a* Y. E. para 
su conocimiento-- y efectos, con incluí 
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y .E . muchos años; Madrid, 
23 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernador civil de Albace
te y  Ordenador de Pagos de la Pre-̂  
sidencia del Consejo de Ministros.

N úm . 758 . •

B. M. el R e y  (q. B. g.), de eonV, 
formidad con lo prevenido en los]'' 
artículos' 103 del Reglamento o$W' 
gánieo del personal de Correos,. 
y siguientes del de aplicación d'( 
la ley de Bases de 22 de Julio* 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te-p 
nido a bien conceder al Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo de Cctá 
rreos, adscrito a la Estafeta de; 
Cindadela (Baleares), D. 'Juan Pon's? 
Menéndez, Jiconcia por enfermedad 
con todo el sueldo, para atender,* 
durante treinta días, al restablecí 
miento de su salud. •;

De Real orden, en uso de la eo* 
misión especial que me está corn 
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, sigiiifícándole qué, 
según dispone el párrafo inicia! 
del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que el Ínteg
ros a do líace uso de ella desde él 
día qué reciba la orden de conéé-- 
slón, lo digo a Y. S. a los efectolf 
oportunos, remitiéndole las di ID 
geneias instruidas’ para que las" 
una como justificantes a la nómi-eí 
na correspondiente. Dios guardé W 
Y. S. muchos años. Madrid, 22 
Junio dé 1927. ^

El Director general,
TAFüít

Núm. 759.

S. M. é l R e y  (q. D. g.), de comí 
formidad con lo prevenido én loÜ 
artículos 103 del Reglamento or-f 
gánioo del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación dé 
la ley de Bases de 22 de Julio 3$ 
1918 y Real orden complementaria?; 
de 12 de Diciembre de 1924, ha té-? 
nido a bien conceder a l Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo de Co> 
rreos, adscrito á la Estafeta dé 
Yiílada (Palencia)f, D. Ramón Réfc 
mos Díaz, licencia por enfermedad 
con todo él sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restablecí 
miento de su "salud.

De Real orden, én uso dé la cha 
misión especial que me está com 
ferida por Real decreto dé 16 W  
Julio de 191Q, significándole qué, 
según dispone él párrafo inicia! 
del Reglamento de aplicación mén> 
clonado, se entenderá que el inteV 
resado .hace uso de elle desde- j»
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día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a. V. S; a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instru idas para que las 
una como justificantes a la nóm i
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
ffunio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Núm. 760.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento o r
gánico del personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
Ui ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de .-12 de D i c i e m b r e  de 1924, ha te
mido a bien conceder , al Auxiliar 
femenino de ¿primera clase del Cuer^ 
po de Correos, adscrito a la Di reo-* 
cí óti  general, doña Manuela Ribera 
Magaña, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
'durante treinta, días, al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento do aplicamón men
cionado, se entenderá que' el in te
resado hace uso de ella,, desde el 
día que . roe iba la orden de conce-» 
sión, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las 
v>na como justificantes a la ndmí-: 
vía correspondiente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 22 de 
íunsfo de 1927.

IBl Director funeral»
TAFUR

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 825.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Am- 
drés de Vargas Machuca, Profesor de 
Educación física del Instituto Nacio
nal dé segunda enseñanza de Teruel, 
ascenso de 500 pesetas anuales por el 
primer quinquenio vencido en 28 de

Marzo de 1927, que le será abonado 
sobre el sueldo de. 2.500 pesetas que 
actualmente disfruta.

De Real ordqn lo digo a V-» I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Junto de ^927.

CALLEJO.

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 826.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 
ha tenido a bien conceder a D. .Eu
frasio Alcázar Anguila, Profesor de 
Caligrafía del Instituto Nacional de 
.Segunda enseñanza de Cádiz, ascenso 
de 500 pesetas anuales por el segun
do quinquenio vencido en 5 de Mayo 
de 1927, que le será aboAado sobre el 
sueldo de 3.500 pesetas que actual
mente disfruta.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I- muchos años. Madrid, 
13 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 827.

limo. Sr.: Accediendo a las peti
cionéis formuladas por yari'os alunen 
nos, ;

S. M. el R e y  (q. D. g .)  lia, tenido 
a bien disponer que la Real orden 
de fecha, 27 de Mayo último, inserta 
en la Gaceta  d e  Ma d r id  correspon
diente al 29 del mismo, en que se au
torizaba a los Catedráticos para otor-: 
gar las calificaciones en las circuns
tancias que en dicha disposición se 
señalan a los alumnos destinados a 
Compañías expedicionarias de Ma
rruecos, se entienda aplicable a los 
alumnos de enseñanza oficial que por 
razones de servicio m ilitar hayan si
do temporalmente trasladados de la 
capital del Distrito universitario en 
que se hallaban cursando sus estu-* 
dios, no encontrándose por ello pre- 
sentes durante la época de exámenes.

De Real orden lo difeo a Y. I. para 
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 18 de Junio 
de -1927.'.. -i

CALLEJO

Señores Director general de Enseñan
za superior y secundaria y Rector 
res de las UniversMádes del Reino.

Núm. 823.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en los artículos 75. 149 
y 150 del vigente Estatuto, apro
bado por Real decreto de 18 de Ma-« 
yo de 1923 y Real orden de la P re
sidencia del Directorio Militar de 28 
de Febrero de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha re-t 
suelto:

1.° Que asciendan, en corrida de 
escalas, a los sueldos y con las an- 
tígüedades que se expresan, los si
guientes M aestros y M aestras .del 
prim er escalafón:

Maestros.

3-5-927.—Vacante del Sr. Jimé
nez, núm. 2.845; a 3.500 pesetas,
D. Laureano Mezquita Martín, qué 
figura con el número 3.057 y dis
fru ta , en comisión, sueldo de 3.000 
pesetas.

4-5-927.— Yacante del Sr. Bonel* 
2.318; a 4.000, D. Jesús Girón Cal
vo, 1.637, que disfru ta, en comln 
sión, 3,500 pesetas; resu ltas : tí 
3.500, Sr. Gálvez, 3.769.

9-5-927.~-r-Vacante del Sr. Garrid 
do, 1.897; a 4.000, Sr. Valero, 2.367} 
resu ltas : a 3.500, Sr. Maimón, nú-* 
mero 3.770.

12-5-927..—Vacante de] Sr. Ron-» 
$ero, 830; a 5.000, Sr. Rey, 1.542; 
resultas: a 4.000, Sr. Marín, 2.368; 
a 3.500, Sr. Gómez, 3.771.

Yacante del Sr. Ortun, 2,172; tí
4.000, Sr. Melendo, 2.369; re su ltas : 
a 3.500, Sr. Arqués, 3.772.

17-5-927— Vacante del Sr. CampS, 
1.131; a 5.000; Sr. Arpidé, 1.544; 
re su ltas : a 4.000, Sr. Salvador, nú 
mero 2.371; a 3.500, Sr. Belda, n ú 
mero 3.774.

Vacante del Sr. Farret, 1.316; a
5.000, Sr.-jFomaris, 1.546; re su ltas : 
a 4.000, Sr. Ruiz, 2.372; a 3.500, 
Sr. Mira, 3.775.

21-5-927. — Vacante del Sr. Na* 
verán, 125; a 7.000, Sr. Miró, 31 
re s u lta ! : SE 6.000, Sr. Abruña, 763J 
a 5.000, Sr. Sóriá, 1.547; tí, 4.000, 
Sr. Muriel, 2.373; a 3.500, Sr. Gon* 
zález, 3.776.

25-5-927.— Vacante del Sr. Cíh 
fuentes, 3.603; a 3.500, Du Manuel 
dé la P uerta  Lafuenté, 2.537, qué 
disfru ta, 'en comisión, 3.000 pesé* 
tas. 1 *: ■/.

30-5-927.—  Vacante del Sr. Caí-: 
denal, 1.187; a' 5.000, Sr. Arilla, 
1,548; re su ltas : a 4.000, Sr. Romo, 
2.374; a 3.500, Sr. Faijidelfa, 3.717
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l -6-927.— V acante dél Sr. Feliú, I 
142; a 7.000, Sr, E sco lar, 317; te-; ! 
su lta 's: a 6J0OO, Sr. Sánchez, 76 4j 
a 5.000, Srl Miq.uel, 1.560,; a 4.000, 
íSi*. Muñoz,: 2.375,; a *3,500, Sr. Ca
brillas, 3,778.

V acante del Sr. C alleja, 217; a
7.000, Sr. Vivas, 318; re su lta s :  a
6.000, Sr. T ena, 765; a 5.000, señor 
Gómez, 1 .5 5 1 ;.a 4.000, Sr. Castillo, 
2.376; a 3.500, Sr. Jim énez, 3.780.

Maestras.
*  -

3-5-927.—  V acante, de la señora 
Puentes^ núm . 2.922; a 3.500 pese
tas, doña Jacoba M artínez y A tien- 
za, 2.867 bis, que d is fru ta , en  co
m isión, sueldo de 3.000 pesetas.
7  13-5-927.— V acante de la Sra. Mi- 
llán, 1.607; a 4.000, Sra. Mateo, 
2.293; re su lta s :  a 3.500, Sra. Ca
bido, 3.667,

V acante de la Sra. U reña, 1.758; 
a  4.000, Sra. Falcó, 2.294; re su lta s : 

3.500, Sra. Salvado, 3.668.
16-5-927.—Vacante de la señora 

/Aguila; a 3.500, Sra. Bueeta, núm e
ro 3.669.

25-5-927.— V acante de la señora 
Sanz, 426; a 6.000, S ra / Adame, 
705; re su lta s : a 5.000, Sra. Polos, 
1/408; a 4.000, Sra. Arzuaga, 2.295; 
a 3.500, Sra. Cárcam o, 3.670.

2.° Qué asc iendan  al sueldo que 
&é indica y con las an tigüedades 
qué sé expresan, los sigu ien tes 
M aestros del segundo escalafón : 

24-4-927. —  V acante del Sr. Ro
dríguez, iíúm . 498; a 2.500 pesetas, 
Sr. Fernández, 1.317.
12-5-927 .—Vacante del Sr. Pagés, 

"471; E 2.500, Sr. Bueno, 1.318.
• <5-5 - 9 2 7 .— yacahté del Sr. Jorcle, 

$39; á 2.500, Sr. Acére», 1.319.
14-¡5-927.— Vacante del Sr. Talá- 

p r ó , 651; a 2.500, Sr. Suárez nú- 
f e o  1.320.

1 7 -5 -9 2 7 .— Vacante del Sr. Maz
a g a to s ,  816; 'á 2.500, Sr. de Iá Pe- 
ftá, 1.321.

i21-i5.-027.—  Vacánté del Sr. F i
gueras, 538; a 2.500, Sr. Román, 
número 1.322. ’

1-6-927.— Vacante del Sr. Gaste!, 
706; a! 2.500, Sr. Cásárés, 1.323.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás éféctos. 
Dios guarde a V. i. impelios años. 
Madrid 2^  d i  Irtfífá  dé 1927.

1 CALLEJO

fiteñor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio y se

ñores Je fes  de las Secciones a ík  
m ini s ica tivas de P rim era  ense
ñanza.

Núm. 829.

Ilmo. Sr.: Vista el acta de] Jurado 
del Concurso Nacional de Escultu
ra’ 1927, Constituido por los señores- 
D. Ramón Pérez de Ayala, Presiden
te; D. Juan Adsuara y D. Emiliano 
Barra! y el Secretario de los Con
cursos Nacionales, el cual Jurado 
propone por unanim idad a la Supe-* 
rioridad que se otorgue el premio de
15.000 pesetas con que está dotado 
este Concurso al proyecto núm. 22, 
lema “S”, y las dos menciones ho
noríficas a ¡os proyectos núm. 7, le
ma “El bulto vió y haciéndole dor-  ̂
m ido”, y nuin. 13, lema “Toledo” :

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites Y bases de la con
vocatoria y que la propuesta fué 
acordada por unanimidad y, por tan
to, es válida,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1.° Que se apruebe el acia del Ju 
rado del Concurso Nacional de Escul
tura, adjudicándose el premio cíe
15.000 pesetas al proyecto núm. 22, 
lema “S*”, del que resulta ser autor 
D. Vicente Beltrán.

2.° Que se  adjudiquen las dos 
menciones honoríficas, dotadas con
1.000 pesetas cada una, a les pro
yectos núm 7, lema “El bulto vió y 
haciéndole dormido”, de doña Eva de 
Vázquez Díaz, y núm, 13. lema “To
ledo”, de D. Alberto Sánchez Pérez.

3.° Que el Presidente del Jurado 
cumpla y haga cum plir lo preceptua
do en las bases 6.a y 7.a de la convo
catoria, referentes a la realización de 

.la obra prem iada y el pago del p re
mio a su autor.

4.° Que asimismo el Presidente 
del Jurado y el Secretario de los Con
cursos Nacionales cuidarán de que la 
obra sea entregada al E s t a d o  defini
tivamente term inada antes del 30 de 
Diciembre próximo.

5.° Que las indi-cadas cantidades 
sean abonadas á los interesados, en 
la form a procedente, por la Habilita
ción de este Ministerio do los fondos 
que para este fin Je fueron librados 
por Real orden de 28 de Abril ú lti
mo, procedentes del capítulo 14, a r
tículo 3-°, concepto 7.° del Presupues
to vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conociiíiiento y efectos. Dios guar

de a V. I. muchos, años. Madrid, 23 
de Junio de 1927.

CALLEJO .

Señor Director general de Bellas Ar-<
tes. /

 MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 152.

Ilmo. S r .: Vistas varias instancias 
y consultas suscritas por el Goberna.r 
dor civil de la provincia de Zamera, 
el Alcalde de Almería, ej de Sarlajada 
(provincia de Toledo) y los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómicas de 
Barcelona, Palencia y Cuenca, sobre 
la constitución de las Juntas locales 
de informaciones agrícolas que esta
blece el Real decreto de 29 de Abril 
último*

S. M. el R e y  (q. D.-g.) se ha servido 
disponer con carácter general:

1.° Que en el caso de que alguno 
o algunos de los Vocales natos de las 
Juntas locales de informaciones agrí
colas no residan en el núcleo de po
blación, se procurará que éstas cele
bren sus sesiones en los días «n que 
dichos Vocales acudan al desfcppeño 
de las funciones que se encueitóspen eh 
este caso, a la designación de ran Su
plente que asista en su represftátacióm 
a las sesiones, de carácter u rg is te .

2.° Cuando la Escuela N a e i^ a l de 
Instrucción p rim aria  sea mitífe y se;, 
encuentre regentada por una R a s tr a ,  , 
ésta ha de desempeñar el cü&g* de; ■ 
Vocal que el referido Real decíJSn re 
serva a los Maestros.

3.° .‘En el caso que el cargo (Se Ins
pector de Higiene y Sanidad P e c u a ria . 
se encuentre vacante, desempeñará hi
te rín amiente él cargo de Vocal dé la 
Jun ta  un V eterinario o un ganadero 
propuesto por la misma, constituida 
provisionalmente, al Gobernador civil, 
y previa la aprobación de éste, cesan
do tan pronto como quede prevista 
dicha vacante.

4.° Cuando por acumulación 0» 
cargos en la, misma persona ésta dis
ponga de dos puestos en la Junta, ocü- 
pará el de mayor categoría, desempe
ñando el otro el Vicepresidente de la 
entidad a que el prim ero pertenezca!.

5.° Al existir en un término m unL  
cipal d03 o más personas revestidas 
de igual cargo, ocupará en la Jun ta  
el puesto reservado para  el mismo* 
aquella que lleve más tiempo desem
peñándole en la localidad.

6.a La persona que haya de ocupar
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gl cargo de Secretario de la Junta, ha-, 
fcrá.de ser designada por la parte nata 
de ésta y tan pronto esté constituida 
prov isionalmente.

7.° Las Juntas, en sus propuestas 
& lois Gobernadores civiles para la de
signación por éstois de dos Vocales, 
latgrlcultores y dos ganaderos, inclui
rán, cuando menos, cuatro de los pri- 
Jneros y cuatro de los segundos.

Al no existir ganaderos en un tér
mino municipal, los dos cargos reser
vados a éstos en la Junta serán 'des
empeñados por agricultores.

S.° Gomo a causa de las consultas 
dirigidas a este Ministerio y que re
suelven los apartados precedentes, al
gunas Juntas locales de informaciones 
agrícolas no-han podido constituirse 
dentro del plazo señalado por el Real 
decreto que las establece y que finalizó 
él día 4 de los corrientes, se prorroga 
aquél hasta el día 20 de Julio próxi
mo, entendiéndose que, transcurrido 
este plazo, los Gobernadores civiles 
feabrán de conminar a los Alcaldes de 
los términos municipales en que no 
se hubiera constituido pro vi si analmen
te la Junta a que procedan a su in- 
Sfiediata constitución.

9.° A los efectos de lo¡s apartados 
anteriores, los Gobernadores civiles, a 
más de ordenar la inserción de esta 
Eea-1 orden en los Boletines Oficiales, 
fjÉkdnrán a cada uno de los Alcaides 
áe los términos municipales en que 
a to  no se hubiera constituido la Jun
ta, poniendo en su conocimiento lo 
dispuesto en el precedente apartado.

10. Los Gobernadores civiles, tan 
pronto como reciban las actas de corns* 
titución provisional de las Juntas, y 
en él plazo más breve posible, proce
derán al nombramiento de los das 
agricultores y dos ganaderas que han 
de ocupar los cargos de Vocales, de
signándoles de entre -los propuestos 
por la Junta.

Lo que de Real orden comunico 
a V I. para :su debido eumjjlimiento. 
Bíos guarde a V . I. muchos años. Ma
drid, IB de Junio de 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura

y Montes.

fiém . 153.
I limo. Br.: Desechadas las dos p ro - 
posiciones presentadas al concurso 

^anunciado en la G a c e ta  de M ad rid  
del 31 de Mayo último para realizar 
¿>qr contrata el plan de estudios geo
físicos propuesto por el Instituto 
Geológico y Minero de España en 7 
o  Abril anterior, por no hallarse

formuladas aquéllas reglamentaria^ 
mente en cuanto se refiere a la jus
tificación de la personalidad jurídica 
de los concursantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud 
de lo que dispone el pliego de condi
ciones con sujeción al cual se ha ce
lebrado dicho concurso, ha tenido a 
bien disponer se declare éste desier
to y se devuelvan a los interesados 
las fianzas provisionales constituidas 
y  los documentos presentados acom
pañando á las proposiciones respec
tivas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. .Madrid, 23 
de Junio de 1927.

' BENJUMEA
Señor Ingeniero Jefe de la Sección de 

Minas e Industrias metalúrgicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E 
INDUSTRIA

REALES ORDENES 
SMm. 4BS.

Exorno. Br.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por el Juez pre
sidente del Tribunal industrial de Se
villa consultando el destino qiie ha 
de dar al importe de una multa de 
250 pesetas impuesta y hecha efecti
va, por virtud de lo dispuesto en el 
artículo 479 del Código de Trabajo, a 
un demandado ante el mencionado 
Tribunal que obró con mala fe y te
meridad notoria:

Considerando que e] citado artícu
lo 479 del Código dispone que a las 
multas que en él se autorizan se les 
dará “ el desima propio de las mul
tas de carácter social'1, expresión con 
la que, sin duéa algilná, se ha queri
do haceq. referencia a las que casti
gan las infracciones de las leyes re
guladoras del trabaja, y  cuya im po
sición ha de hacerse, en general, con
forme al artículo adicional de la ley 
de 10 de Enero de. 1922, por el pro
cedimiento señalado en el Real decre
to de 21 de Abril del mismo año, en 
cuy© artículo 13 se determina que las 
multas habrán de satisfacerse en me
tálico, salvo cuando la ley infringida 
preceptúe el abono en papel de pagos 
del Estado, y que el importe de aqué
llas se consignará a disposición del 
Presidente del Instituto Nacional de 
Previsión para fines benéficos de la 
clase obrera; procedimiento y destino

de multas que han sido incorporados 
al Código de Trabajo en la regia, se
gunda del artículo 246 para los casos 
de infracciones de la legislación so
bre accidentes, lo cual revela que el 
espíritu que informa al mencionada 
Cuerpo legal respecto al particular dé 
que se trata es el mismo del Real de
creto d.e 21 de Abril de 1922 :

Oída la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

S. M el R ey  (q. D. g.) so ha servia 
do disponer que se resuelva la con- 
sulla del Juez Presidente del Tribu
nal industrial de Sevi l la declarando, 
con carácter general, que las multas 
que se impongan en virtud de la au
torización del artículo 479 del Código 
de Trabajo se harán efectivas en me
tálico y se consignarán a disposición 
del Presidente del Instituto Nacional 
de Previsión para fines benéficos de 
la clase obrera.

De Rea orden lo digo a V. E. para 
s-u conocimiento y efectos. DUos guar
de a V, E. muchos años, Madrid, 18 
de Junio de 1927.

AUNÜS -

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

.Al«im .. 4 8 0 .

Exorno. Br.: V istos los expedien
tes incoados por D. Raim undo Pe-* 
ña Camino, D. A ntonio Pérez Al-; 
ca ito , D. A ntonio Sánchez y  Sán
chez, D. A ntonio del T iem po Pra
do, D. Em ilio Vera Giménez, don 
Pedro Ortega Galín, D. Secundino 
Pérez Gómez, D. A nselm o Piquero 
Rumos, D, G regorio Puente Ruiz, 
D. Manuel Pérez Incógnito., D. EL&- 
dio Pániaguá López-Rey, D. Andrés 
M artín Calderón, D, A ntonio M oli
na Sánchez, D. B altasar Mateo Ta- 
buenca, D. Ignacio Mateo Lucía, 
D. Miguel Martínez M oreno, D. Ma
nuel Martínez García, D. Rafael 
Glid Góm ez, D. José Pereira F er
nández, D, A gustín  Pérez González 
y D. Leónides Pérez Vaquero, to
dos obreros, los cuales han so lic i
tado los  beneficios del Real decre
to de subsidio a las fam ilias nu
m erosas de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey  (q. D, g.) se ha servida 
declarar a los aludidos señores be
neficiarios del régim en de subsidio 
a Lis fam ilias num erosas, que re
gula el Real decreto antes m encio
nado y el R eglam ento de 30 de D i-
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jpiemhre de 1926 (Real decreto nú; 
ánro 4 de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, G a c e t a  de í 2 de 
fenero de 1927), concediéndoles los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

B. Raimundo Peña Gemino.—- 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos
42 (caso 3.°), 72 y 8.°

D. Antonio Pérez Alcaide. — 
.¡Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Antonio Sánchez y Sánchez.— 
Número de hijos, nueve. Se le cbnce- 
lijen los beneficios de los artículos 
■42 (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio del Tiempo Prado.— 
¡Número de hijos, 11. Se le conce-- 
18en los beneficios de los artículos 
¡42 (caso 4.°), 7.® y 8.°

D. Emilio Vera González.—  Nú- 
¡mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los' artículos 
42 (caso 1.°), 7.° y. 8.®

D. Pedro Ortega Galíri. •— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios- de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. S e c un d i n o P é r e z G ó m e z. — 
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de Tos artículos 
4.® (caso 3.°) , 7.° y 8.®

D. Anselmo Piquero Peamos.—1 
Número úe hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios' de los artículos 
4.® (caso 2.°), 7.® y Sr

D. Gregorio Puente Ruiz.— Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
r(caso 3.°), 7 2 y 8.®

D. Manuel Pérez Incógnito.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso l.o), 7.o y 8.®

D. Eladio Pañi agua López-Rey.^—■ 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den ios beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.°), 7.® y 8.°

D, Andrés M artín Calderón.—  
Número dé hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 1.°), 72 y 8.° - 

B, Antonio Molina Sánchez.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos
4.® (caso 12), 72 y 8.a

D. B altasa r Mateo Tahuenca. 
Númcro de hijos, 10* Se íe enmeeh 
den los beneficios 'de los artículos
4.® (caso 32j ,  72 y 82

D. Ignacio. Mateo L ucía .— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
42 (caso 1.°), 7.° y 82

D. Miguel Martínez Morbno.—* 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
42 (caso 12), 72 y 82 

D. Manuel Martínez García..— 
Número de hijos, 10. Se le concé-.
den los beneficios de los artículos
42 (caso 32), 72 y 82 

,D. Manuel 01 id Gómez.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
42 (caso 12), 72 y 82 

D. José Pereira Fernández. — 
Número de hijos, 12, Se le conce
den los beneficios de los artículos
42 (caso 5.°), 72 y 82

D. Agustín Pérez González.— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
42 (caso 12), 7.® y 82

D. Leónides Pérez Vaquero,—■ 
Número de hijos, ocho. Be le conce
den los beneficios de los artículos 
42 (caso 12), 72 y, 82 

De Real orden Jo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento, efectos y tras.- 
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Junio de 1927.

AUNOS

Señores Director general de T raba
jo y Acción Social, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

Núm. 4 9 1 .

Ilmo. Sr.: A los fines de la notifi
cación de las multas que las Cáma
ras Oficiales del Libro impongan a 
sus asociados que dejan impagadas 
las cuotas o los arbitrios a que se 
refiere el artículo 10 del Real decre
to de 23 de Julio de 1925, en sus 
apartados 12, 22 y 32 a) y cuantas 
otras reglamentariamente se esta
blezcan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que surtan todos Jos 
efectos legales procedentes la publi
cación de la lista de morosos en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva de la jurisdicción de cada 
Cámara y en los de estas Corpora
ciones, con la advertencia de que 
dentro de los quince días siguientes 
tendrán derecho ios multados a en
tablar el recurso que autoriza el pro

pio artículo ‘ 10 citado, en su apar-» 
tado 32 b), que cursarán por con
ducto de la Cámara Oficial del Libro 
correspondiente, la cual los remitirá 
informados a la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y o p o r
tunos. efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 20 de Junio de 
1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio.
Industria y Seguros.

Núm. 492.

Excmo. Sr.: Confirmando las Reales 
órdenes números 225 y 387 de este 
M in ísterío, fechadas, respcctivamen- 
te,. en 14 dé Marzo y 7 de Mayo del 
corriente año, y aceptando i a pro
puesta últimamente formulada por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Trabajosa, ios efectos de lo estable
cido en el artículo 433 del Código de 
Trabajo respecto a los Tribunales in
dustriales no comprendidos en las 
Reales órdenes antes citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

12 Que en concepto de asistencia 
por cada sesión en que actúen queden 
asignadas a cada uno de Los Jurados 
de los Tribunales industriales que a 
continuación se mencionan las canti
dades que se indican:

A los de los Tribunales imfe’&trta
les de Madrid y Barcelona, ü|; pese
tas; a los del Tribunal provif 
Vizcaya, residente en Bilbao^ pe-* 
setas; a los del Tribunal p^Óinri&I 
de Oviedo, residente en esta capital, 
y a los de Valencia, Sevilla y Málaga» 
15 pesetas; a los de Granada, Murcia 
y Zaragoza, 12 pesetas; a los de Ali-¡ 
cante, Almería, Badajoz, Purgos» Cá
diz, Castellón, Córdoba, La Coruña* 
Huelva, León» Logroño, Palma de Ma
llorca, Pontevedra, Salamanca, Sait 
Sebastián, Santa Cruz de Tenerife, 
Santander» Tarragona, Toledo, Valla
dolid» Vitoria, Alcoy, Algeciras, An- 
dújar, Ayamonle, Béjar, Cartagena» 
Ecija, Elche, El Ferrol, Jerez,. La Ca
rolina, Las Palmas, Linares, Munresa, 
Matará, Orihuela, Sabadell, Santiago, 
Tarras a, Utrera, Valverde del Camino. 
Vigo, Villafranca del Panadés y Vi
llanueva y Gelirú, 10 pesetas; a Ios- 
de Albacete, Avila, Cáceres, Ciudad 
Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara* 
Huesca, Jaén, Lérida, Lugo, Orense,
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th$en¡cá¡a, Pamplona, Soria, Segovia, 
Teruel, Zamora, Aguiiar (Córdoba), 
^¿Ijaida (Valencia), Aíberiqué, Alcira, 
Almadén (Ciudad Real), AÍmansa, Al- 
sasua, Amurrio, Áraecna, Arenys de. 
Mar, Astorga, Ayora, Baena, Baíagiier, 
Baza, Beíorado, Beiiavemte (Zamora), 
Jjerga, Betanzos, Burgo de Osma, Ca
bra, Calahorra (Logroño), Csfiatayud, 
Cambados, Caravaca, Garlet, Garmona, 
Castro Urdíales, Cebreros, Cervera 
¿Lérida), Cervera del Río Alhama, 
Cervera del Río Pi'suerga (Ptílencia), 
Ceuta, Cuevas de Vera, Chinchón, Don 
Benito, Estetla, Falset, Figueras, Fre- 
genal de la Sierra, Fuente ovejuna, 
Gandía, Getaíe, Granollers, Guadix, 
Raro, Hervás, Huelma, itíiza, Iguala
ba, Inca, Jijona, La Bisbal, La Unión, 
.|ja Vecilla, Larca, Lucerna (Castellón), 
Oncena (Córdoba), Llerena, Mahón, 
kancha Real, Manacor, Medina del 
|ñamipo, Medina de Ríoseoo, Mérída, 
Miranda de Ebro, Monforte, Monóvar, 
Moíitblanch, Montiila, Montero, Motril, 
pava del Rey, Novelda, Nules, Ocaña 
IffloU-Qdo), Olmedo (Valladalid), ülqt, 
Drgaz, Pozob'lanco, Priego (Córdoba), 
Priego (Cuenca), Puenleareas, Puig- 
eérdá, Redondela, Reiñosa, Requena 
(falencia), Ronda, Sagunto, Salas de 
|ps Infantes, Sariñena, San Feliú de 
tjtobregat, San Lorenzo de El Esco
rial, Santa Colonia de Farnés, Santa 
Jruz de la Palma, Santo Domingo de 
j& Calzada, Sorbas, Sueca, Tarancón,

: Tarazoma, Toíosa, Torrelavega, To
rrente (Valencia), Tortosa, Totana, 
Tremp, Tudela, Tuy, Valdepeñas, 
Vals, Vólez Málaga, Vendrell, Venga
ra, Vich, Villanueva de la Serena y 
Vinaroz, ocho pesetas.

2 Que los Jurados de los men
cionados Tribunales que hubiese*! de 
Rusentarse del lugar de su regencia 
pára asistir a las sesiones, a m?ts de 
fe, asistencia, percibirán la dieta co
rrespondiente a la cuarta categoría 
fue determina el artículo 4.® del Re- 
pamento de 18 de Junio de 1924, o 
tea, la de 15 pesetas por día en caso 
le  que para la asistencia sea preciso 
pernoctar fuera de la habitual resi
dencia, y la de siete pesetas y 50 cén
timos cuando sea posible volver a

- aquélla en el día.
v De Real orden lo digo a V. E. para 

conocimiento y efectos. Dios guar
da a V. E. muchos años. Madrid, 18 
de Junio de 1927.

ATJNOS.
Señ-or Director general de Trabajo y

Acción Sociai. .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Lis
boa participa a esjte Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Josefa Vidal y Villegas, de setenta v 
cinco años de edad; Benita Salgado y 
Portal, de cuarenta y ocho años; Ma
nuel María Gómez Meleiro, de setenta 
años, y Manuel Lorenzo Piñero, de se
tenta y cuatro años de edad.

Madrid, 14 de Junio de 1927.-^1 
Secretario general, B. Almeida,

El Cónsul de España en Oporlo par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Manuela 
Cortés y González, natural de M.-t- 
dcda (Sevilla), de setenta y siete años 
de edad.

Madrid, 18 de Junio de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

 ̂El Cónsul de España en Orán par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los subditos españoles Teresa 
Bas Sánchez, de óchenla y dos años 
de edad, natural de Berja (Almería), 
y de Antonio Arrebola Díaz, de seten
ta y dos años, natural de Canillas 
(Málaga), hijo oe Francisco v Josefa.

Madrid, 21 de Junio de 1927.—El 
/Secretario general, B. Almeida.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  

Y  J U S T I C I ADIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso guber

nativo interpuesto por D. Juan de 
Mata Fernández, contra la negati
va del Registrador de la Propie
dad de Vilianueva de los Infantes 
a inscribir ur̂ á escritura de com
praventa, pmfdiente en este Centro 
en virtud, cíe* apelación del recu
rrente

Resultando que el 18 de Junio de 
T£P3, D. Paulino Zarza y Estacio 
y D. Juan de Mata Fernández otor
garon escritura de venta ante el 
Notario de Villahermosa, D. Loren
zo de Moya, en la que se hace cons
tar: que el primero de los otorgan
tes lo hace con el carácter de Agen
te ejecutivo de Hacienda de ia zona 
de. Villahermosa de los Ipfantes; que 
fué instruido expediente de apremio 
para hacer efectivas las cuotas de 
los contribuyentes que eran deudo
res a la Hacienda por contribución 
territorial, correspondientes a los 
trimestres primero y ' segundo de 
1890 a 1891, que no pudieron co
brarse en los apremios de primero 
v segundo grado por carecer,díe 
bienes muebles que embargar, íigu- 
rau vio en tre. el 1 os 1 os herederos de 
D. Bernardo Ortega; que el 80. de

Abril de 1893 se dictó pyovidenciá 
por el Agente, ejepiitiro, declarando 
imcnrsps en el apremio de tercer 
grado a los . expresados deudores,; 
expidiéndose el oportuno, nranda-í 
miento ai Registrador de la Propie
dad para la anotación preventiva dé' 
embargo, cuya providencia no sé. 
notificó a los herederos de D. Ber
nardo Ortega por ignorarse su pa-; 
radero y no tener personas que Ie-¡ 
galmente les representen en Villa- 
nueva de los Infantes, por lo cual 
se entregó la cédula duplicada al 
Alcalde de esta villa, con arregló al 
artículo 71 de la Instrucción de. 12 
de Mayo d,e 1888; .que el 5 de Mayo' 
siguiente el Agente ejecutivo, de
bidamente autorizado, procedió al 
embargo de una casa de los referi
dos herederos, situada en Villanue
va de los Infantes, en la calle del 
Remedio, haciéndos-e la notificación 
de la traba a los interesados, en la1 
misma forma anteriormente expre
sada; que hecha la capitalización 
de la finca se acordó el remate, se
ñalándose el día 22 de Máyo de 1893 
para la celebración de la subasta, 
en la cual fué único postor D. Juan 
de la Mata Fernández, por la canti
dad de 4.382 pesetas, haciéndosele’ 
la correspondiente adjudicación y 
notificándose también a los deudo
res del modo referido, y, por últi
mo, después de hacer constar otras 
actuaciones' y diligencias, D. Pau-. 
lino Zarza, como Agente ejecutivo; 
y en nombre de los deudores here
deros de D. Bernardo Ortega, ven
día a D. Juan de Mata la casa re-: 
ferida por el precio del remate: 

Resillando que en 2 de Octubre; 
de 1925, al ser presentado el "ante
rior documento en el Registro dé la' 
Propiedad de Villanueva de los Iri- 
fanes, se puso por el Regisrador, 
en el mismo la. siguí ene nota: “No, 
admitida, la inscripcón del preceden
te documento por no resultar del 
expediente de apremio haberse he
cho la correspondiente notificación 
a los deudores, no procediendo tam
poco tomar anotación preventiva.” : 

Resultando que D. Juan de Mata) 
interpuso resurso gubernativo con-j 
tra la calificación anterior por los 
siguientes fundamentos: que él Re
gistrador no ha debido negarse á 
^ftiscribir título presentado, in
curriendo por ello en la respt$nsa-: 
bilidad marcada en el artículo 313 
de la ley Hipotecaria; que, confor
me a lo dispuesto en el artículo 42 
de la misma ley, el que informa 
tiene derecho a que se verifique la 
oportuna inscripción; que, aun en 
el caso del número 9.° del referido 
arículo, debió verificarsé en tal for
ma la correspondiente anotación 
preventiva, y que, aun existiendo la 
falta de notificación a los deudores 
(circunstancia que no le es prci- 
so conocer), nunca podría ser lm~* 
putable al adquirente de buena fe, 
sino que, en todo caso, sería el Mi
nisterio de Hacienda el Centro com- , 
petente que habría de resolver di
cho defecto y cualquier circunstan
cia afecta ai expediente de apremio,,, 
a petición siempre de los, deudores^.
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de acuerda con los preceptos del 
Real decreto de 26 de A b rif dé 1jpOÓ. 
aprobatorió de la Instrucción para el 
servicio de las contribuciones' o im 
puestos del 'Estado y procedimientos 
contra los deudores a la Hacienda: 

Resultando que el Registrador- de 
la Propiedad a legó ’ en defensa de su 
nota: que el artículo 313 de la ley Hi-1 
potecaria, que cita el recurrente, se 
refiere únicamente a la responsabi
lidad civil de los Registradores, y 
no es aplicable a los recursos gu- 
benativos, sino a las demandas or
dinarias que sé entablen contra di
chos Registradores por Tos da'ños 
o perjuicios que ocasionen; que la 
cita del artículo 42 de la- referida 
ley revela en el recurfente verdade
ra ignorancia, pues se refiere úni
camente a las anotaciones7 preven
tivas y no a las inscripciones; que 
lo mismo ocurre con* la cita del 
número 9-° del misino artículo; que, 
sobre lo expuesto, el recurrente in
curre en el absurdo de aplicar para 
una subasta celebrada en 1893 dis
posiciones de un Real decreto de 26 
de Abril de 1900; que si ha denega
do la inscripción del documento ca
lificado, lo hizo en virtud de las 
facultades y derechos que le conce
den los artículos 18, 100 y 101 de 
la ley Hipotecaria; que el defecto 
rde no haberse dado conocimiento del 
expediente de apremio de los deu
dores resulta claro en la escritura, 
ya qüe en ésta no se dice más sino 
que se han entregado las cédulas de 
notificación al Alcalde, pero en nin
guna parte aparece que éste haya 
devuelto las duplicadas con la no
tificación hecha; que en la certifi
cación del Ayuntamiento, que se ex
tracta en la escritura, no'se dice qu© 
se ignoré el domicilio de los deu
dores; que, aun suponiendo que esto 
fuera cierto, tarnpo.oo se acreditó en 
la escritura qué se hayan practica
do las nqtificaciones por los medios 
extraordinarios que señalan las le
yes: qué para calificar se ha valido 
exclusivamente del contenido de la 
escritura, conforme a Los artículos 
18 y 19 de la referida ley, interpre
tados por ías Resoluciones de este 
Centro, de 18 de Junio de 1898 y 
7 de Mayo de 1907, entré otras; que, 
aunque el artículo 66 de la repeti
da ley y sus concordantes del Re
glamento no es tallecen plazo para 
entablar el recurso gubernativo, no 
creé que eso permita^al interesado 
entablarlo a los treinta y tres años; 
y cree, asimismo, qué esa acción 
que se ejercita se la debe conside
rar cómo personal, y prescribe a los 
quince! años, confome al artículo 
1.964 del Código civil; y que el de- 

. fecto que se consigna en la nota 
no le considera como subsanable, su
puesto que había de rehacerse todo 
el expedienté de apremio, y entonces 
la’ escritura no tendría valor alguno: 

Resultando qué él Presidente de 
1$ Audiencia confirmó la nota' del 
Registrador, declarando no haber 
lugar al recurso interpuesto, por 
considerar: qué, en virtud dél ú lti
mo inciso del artículo 18 de la ley 
Hipotecaria, el Registrador tiene

facultad y el deber de calificar la 
validez del procedimiento de apre
mio, toda vez que de él se deriva 
la eficacia legal dé la escritura de 
venff^, trámite final de ese proóé-: 
dimiento y la coñsiguiénte proce
dencia © improcedencia dé su ins
cripción; qué la notificación al con
tribuyente., deudor de la incoación 
del expediente de apremio y de los 
acuerdos sustahciales del mismo, m  
condición precisa para la validez del 
procedimiento y consiguente efica
cia de las obligaciojies que . por él 
se produzcan, según se infiere fie 
los preceptos de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, qüe era la vh  
^pnte cuando se instruyó el expe
diente y se otorgó la escritura en 
cuestión, y como de un modo ex
preso previene el artículo 18 de la 
misma y se deduce del 42, según 
el cual, hasta el momento del re
mate, pueden el deudor y sus cau- 
¡sahabientes efectuar el pago y l i
berar sus fincas, derecho que no 
pueden ejercitar si en forma legal 
n o v e le s  da conocimiento de la sus- 
tahciación del expediente contra 
ellos seguido; que en la escritura 
no consta que se hiciera a los deu
dores la notificación que prescribe 
el citado artículo, notificación nece
saria, puesto que al serles hecha po
dían realizar el pago del débito .y 
primer apremio y evitar los.de se
gundo y tercer grado; que las no
tificaciones de trámites posteriores 
son ineficaces, por no tratarse del 
caso que regula el número 4.° del 
artículo 71 de la citada Instrucción, 
sino de deudores en ignorado para
dero. a los cuales sólo es posible 
notificar mediante inserción de Ja 
cédula en el Boletín Oficial, según' 
el artículo 77 de la repetida Instruc
ción: que son también ineficaces las 
notificaciones hechas: aun en el su
puesto de que fuera su forma la 
procedente, porque no consta la de
volución por el Alcalde de uno de 
los ejemplares de la cédula de noti
ficación por él autorizada, requisito 
necesario para que la notificación 
así hecha surta efectos legales; que 
el defecto legal que imposibilita la 
inscripción, es con. arreglo al artícu
lo 65 de la bey Hipotecaria, insub
sanable, pues de él es consecuencia 
la nulidad total del procedimiento 
de apremio y la consignante inefica
cia legal dé la escritura que se pre
tende inscribir; que son inaplica
bles al caso los preceptos legales 
invocados por el recurrente; y que 
en cuanto a la prescripción del de
recho a recurrir alegado por el Re
gistrador, que ni la ley Hipotecaria 
ni su Reglamento establecen pla
zo alguno para entablar él recurso, 
y, por el contrario, de un modo pre
ciso y terminante, dice el artículo 
122 de dicho Reglamento que “ sé 
promoverá en cualquier tiempo” 
precepto en armonía con él prin
cipio dé voluntariedad dé la inscrip
ción que informa el derecho inmo
biliario vigente:

Resultando que D. Juan de Mata 
Fernández se alzó de 3a anterior re
solución pi;esidLfen^i jayate

tro por las siguientes razones,: qtrfSf 
conforme al artículo 80 del R‘egl*> 
mentó Hipotecario, los Registrado^ 
res no pueden calificar por sí fo í  
documentos de cualquier clase qué 
se íes presentefí, entre otros casas; 
cuando los interesados en ellos seaiS 
representados o clientes 3iivos;. qué 
en encaso presenté el Registrador 
que ejercía, cuando calificó, "la profe^ 
sión de Abogado, adscrito al Juzgad* 
de Infantes, y qué como tal acons 
sejó al que informa, y al demandar-, 
le la conciliación, en reclamación 
dé honorarios, según Justifica con 
certificación que acompaña, debik<5 
abstenerse de calificar, y al n&'ha- 
celo así y autorizar la nota impug* 
nada realizó un. acto nulo, por -ser 
principio dé derecho contenido etí 
él artículo 4.° del Código civil, d¿ 
que son nulos los actos realizados 
contra lo dispuesto en las leyes"; 
que 1$ calificación de títulos deb-i 
hacerse atendiendo sólo al estado 
de derecho qué resulté de los libro# 
del Registro y a la naturaleza dé 
los documentos presentados a ins
cripción; que en éste orden de oq 
sas, respecto de lo primero, la ver
dad íegail es la que resulta de dicho# 
libros, contra cuyós asientos no 
puede irse si no es por pronunciad 
mientos judiciales; qué, por tanto, 
e>s evidente: que, constando fcomé 
consta la anotación preventiva del 
embargo de la finca, cuya inscrip^ 
ción se pide, decretada en el pro*-, 
cedimiento de apremio, no hay mo* 
tivo para oponerse después 'a 1# 
inscripción; que en cuanto al ctoJ 
cumento mismo, no puede opónér* 
sele reparo alguno, desdé el mcM 
mentó que en el primer resultando 
del fallo se reconoce qué del tftüV 
lo rechazado consta qué si la nótb 
ficación personal no se llevó a éíec-* 
to fué por no hallarse a los apré-* 
miados, por lo cual sé entregó ef 
duplicado de la cédula al Alcalde 
de la localidad; que no cabe, p o f 
tanto, sostener qué se dejara de; iió-» 
tificarlo, ni aun siquiera que s$ 
notificara inadecuadamente, porque! 
si bien el artículo 17 de la Ins* 
tracción de 12 de Mayo de 188j  
exige la notificación (Je! apremip 
previo al embargo, manda; que ésto 
se lleve a efecto en la form a qué 
dispone el 71, que, por otra párle, 
es e* único artículo que se ocupa 
de ía forma de llevar a efecto esta 
índole; de diligencias, y qüe, por 
cierto, no contiene ordenación al-< 
guna de especial aplicación al casal 
del recurso; que, en consecuemciá, 
los Agentes ejecutivos venían uti
lizando el único procedimiento qué 
podían utilizar, que era él del nú
mero 4.° del referido artículo; quié 
la notificación hecha en la forma; 
que se hizo está bien hecha, no com
prendiendo, como mantiene el Re-: 
gistrador, qué el Alcalde debió de-5 
volver la cédula para su unión ál 
expediente, puesto que estas unio
nes y éstas devoluciones sólo están 
incluidas cuando las notificaciones 
háyan de hacerse a personas cier
tas y conocidas que residan fuera 
M  &§ &igúfi él apr&s¡.
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'mío, nías íiuncá en los casos de ausencia en ignorado paradero, porque entonces basta la entrega del duplicado al Alcalde, a los efectos que estime convenientes, según términos de la propia Instrucción, y ¡és claro que menos ha de alcanzársele cuáles sean los medios extraordinarios do notificar, a que el Registrador alude en su informe; ¡que, aunque las notificaciones fueran defectuosas, nunca tan leve infracción de las disposiciones de la Instrucción de apremios podría dar lugar a la denegación de la inscripción, a Ja cual sólo puede llegarse cuando la nulidad, del acto ó del documento sea patente; que la infracción de la falta de notificación, aun suponiendo que existiera, que no es así, pues es forzoso reconocer que en una u otra forma se llevó a efecto, nunca tal falta sería suficiente para anular el {procedimiento de apremio, pues, aparte de que la Instrucción no declara su nulidad por la expresada falta, por el contrario, s-e reconoce ¿m ella que las infracciones de esa naturaleza han de ser consideradas como nuevas faltas, que no merecen otra sanción que la que señala su artículo 81; que, aun su- ¡ poniendo a esa supuesta infracción ; regí amen tari a, más importancia que la que le concede la disposición que ¡Ordenó la práctica del trám ite a,is- ? laido, basta la sola consideración del aj ean ce que tiene y debe conce- ¡Serse al artículo 65 de la ley Hipotecaria y a los 118 y 119 de su Reglamento para darse cuenta de la ijnprocedencia de la nota califica- pora; y que la constante juríspru- Pencía m uestra cómo en actuaciones en que francamente se . in- ¡fringieron preceptos legales, fueron ¡tenidas estas faltas como suhsanar e s ,  y eptre las distintas Resolu- :piones dictadas en tal sentido invo- ’ &: solamente la de 1̂7 de Julio de Í9#6:
Resultando que por acuerdo de 22 de Febrero último se devolvió el expediente al Presidente de la Audiencia para que oyese' por escrito a los interesados sobre el extremo referente a la alegación del recurrente de qué el Registrador había formulado una calificación que, según el artículo 80 del Reglamento Hipotecario, debe reputarse nula, practicara la prueba pertinente, reclamara los informes necesarios y efe- vara, con el suyo, todo lo actuado a este Centro para su resolución:Resultando que el Presidente de la Audiencia devolvió a este Centro en cumplimiento de lo ordenado, juntamente con las diigencias prac- tie¡adas por el Juzgado de primera instancia de Infantes, el informe de dicha Presidencia y el expedien

ta  del recurso gubernativo, y de lo diligenciado resu lta : que por la expresada autoridad presidencial ordenó se librase testimonio del escrito de apelación del recurso en la parte necesaria y de la orden de - esta Dirección general al Juez de primera instancia de Infantes para

qué practicase las actuaciones que se le ordenaron; que la primera de éstas fuá el dar vista del referido testimonio al recurrente D. Juan de Mata para que alegase lo conveniente en apoyo de su pretensión de nulidad de. la calificación, proponiendo la prueba necesaria; que el aludido recurrente en su escrito de alegación insistió en los motivos del recurso interpuesto, haciendo nue- vas citas legales, presentando al mismo tiempo, como prueba, una certificación de un acto de conciliación; que según ésta, en el Juzgado municipal de Infantes se celebró un acto de conciliación, en el que comparecieron, como dernan- dante, el Registrador de la Propiedad, D. Diego M. Las ala, y el de- mandado D. Juan de Mata, acompa - ñados de un hombre bueno, insis tiendo aquél en su demanda, para que éste le abonase la cantidad de 1.085 pesetas, importe de honorarios devengar s por consultas que le hizo desde ¡izarzo de 19.25 hasta principios del o ño 1226, como le- irado en ejercicio, rotativos a una casa sita en Infantes, y por una demanda de juicio declarativo, que no fué presentada, y no habiendo obtenido avenencia entre las partes ,se dió por terminado el acto; que ob- servándose igual formalidad, por orden presidencial con el Registrador de la Propiedad de Infantes, éste en su escrito, después de in- sistir también en sus alegaciones para defenderse en el recurso entablado, manifestó: a) Que D. Juan de Mata lie consultó en los primeros meses del año 1925 acerca de diferentes asuntos, derivados de una es- critura que no quiso presentar en el Registro; b) Que D. Juan de Mata vendió una casa, que era objeto de dicha escritura, en Junio do 1925, y a nombre del comprador le pidió que estudiara el asunto para oon- seguir la inscripción en el Registro, dándole la opinión de seguir un juicio declarativo ordinario; c) Que posteriormente fué vendida dicha casa a una hija del Sr. Mata, por escritura de 8 de Agosto de 1925; d) Que entonces, conformándose el recurrente con su parecer, le encargó formulase demanda de menor cuantía a nombre de su hija contra el que figuraba como dueño en el Registro, o contra sus herederos caso de fallecimiento; e> Que así lo hizo en el mismo mes de Agosto; pero que cuando el Procurador iba a presentarla en el Juzgado de primera instancia, el mismo recurrente pidió que no se presentara; f) Que ahí terminó su intervención en el asunto, y ya el señor Mata no volvió a presentarse a verle hasta los primeros dffrs de Octubre de 1925, acompañado de letrado, a fin de convencerle de que se podía inscribir la escritura áe compra que ha sido objeto de este recurso; g) Que examinando la prueba del recurrente para demostrar que en Octubre de 4925 era cliente suyo, en su opinión, ha presentado fuera de tiempo la certifi

cación del acto de conciHacicn, y de ella no 'se deduce más que el lie- cbo. de que fué cliente suyo, pero no que lo fuera en la fecha en qué presentó la escritra en el Registro, y h) Termina proponiendo la prue-; ba documental, la de posiciones que había de absolver el recurrente y la de testigos; que practicada la prue* ba de testigos y la de posiciones, aquélla fué favorable al Registrador de la Propiedad, y lo contrarío la segunda; que D. Juan die Mata presentó nuevo escrito al Presidente . de la Audiencia aclarando su» declaraciones, haciendo constar qué cuando consultó con otro Abogado, llamado D. Eduardo García Caml-: ñero, le aconsejó que pusiera la casa en el mismo estado de titulación que estuviere después de la subasta de i 3 de Junio de 1893,, sin que jam ás haya acompañado a dicho Abogado para tra ta r nada coh el Registrada?, como lo prueban las manifestaciones que hace en la certificación del acta de conciliación? que los testigos declarantes eran recusables por ser Oficiales del Registro, para lo que suplicaba se les preguntase si era cierto, y que tam-: bién suplicaba se librase exhorto al Juzgado de Madrid para que sé preguntase al primer comprador de la casa de que se ha hecho mérito si era cierto que en 1925 encargó al Registrador de Infantes, como Abogado, la dirección de una demanda de pobre para pedir la nu- lidad de un testamento ológrafo, y después otra demanda de juicio de- clarativo para inscribir en el Registro la casa en cuestión; que recibida declaración del letrado don Eduardo García Caminero, por orden del Presidente de la Audiencia, manifestó que no era cierto qu¡* a primeros de Octubre de 1925, y como Abogado del Br. Mata, acompañase a éste al Registro para con- veneer al Registrador de que no de- bfa poner inconveniente a la ins- cripción que se solicitaba, porque no sólo no era cliente suyo, sino que ni aun siquiera lo conocía en dicha fecha, puesto que cuando fué visi- tado por primera vez por el Sr "Mata fué en la primavera de 1926, no habiendo estado nunca én el Registro de Infantes acompañado del re- fcrido Sr. Mata; pero que, efectivamente, había hablado con el Registrador de Infantes en relación con la inscripción denegada; y, por último, el Presidente dñ la Audiencia, en vista de todcf lo actuado en este asunto, informó: a) Que con arreglo ai artículo 80 del Reglamento Hipotecario, para que el Registrador se baile imposibilitado de calificar. los documentos de sus representados o clientes, es preciso . que lo sea cuando la representación o clientela existan en el momento en que la calificación se haga, no cuando haya cesado con anterío- ridad; b) Que es indudable qi% e! Registrador de Infantes fué Abogado consultor del recurrente se- ñor Mata antes del 2 de Octubre de 1925 en que % puso la nota dene-
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gatoria\ pues en eso están co n fo rt  
mes am bos; pero ni de sus -alega
ciones ni de la prueba practicada, 
tinos y otra contradictoria,, es posi
ble deducir con garan tías suficien
tes de acierto si al ca lificar dicho 
R egistrador continuaba o no sien
do cliente suyo el recurrente, y  tra 
tándose de una d isposición  p roh i
bitiva, es lóg ico  y  procedente deses
tim ar ese m otivo de in com patib ili
dad; c) Que, por otra parte, la ra 
zón lega l del precepto del re fer id o  
artículo 80 debe ser, sin duda, la 
conveniencia de ev ita r que el Re
gistrador., m ovido por el in terés p ro 
pio de sus parientes, representados 
ó clientes, pueda en su beneficio ha
cer una calificación  errónea é ins
crib ir documento cuya inscripción  
sea im procedente; d) Que en el caso 
actual ocu rre precisam ente lo con» 
.trario, puesto que el R egistrador, 
lejio-s de fa voecer a su supuesto 
cliente, s-e ha opuesto a su interés, 
denegando la inscripción  del docu
mento, y  e) Que, por tanto, no debe 
declararse la nulidad de la ca lifica
ción discutida, en virtud del citado 
artícu lo 80 d¡e)l Reglam ento H ipo- 
teoario:

V istos el artícu lo  80 del R eg la 
mento H ipotecario , el número 4,° del 
"artículo 71 de la Instrucción  de 
aprem ios de 12 de H ayo de 1888. 
la Real orden de 8 de Mayo de 1893, 
la Instrucción  de aprem ios de 26 
de Abril de 1900 y las Resoluciones 
de este. Centro de 9 de Agosto  y  8 
de Octubre de 1918 y 7 de Septiem 
bre de 1926:

Consierando que el artícu lo  80 
del Reglam ento H ipotecario , en  cuya 
virtud los R eg istradores de la P ro 
piedad no pueden ca lificar los títu 
los en que se hallen interesados sus 
clientes, ha tenido por principa l ob
je to  ev ita r la  parcia lidad en la  p rác
tica o redacción de las inscripción 
t e s  o notas correspondientes, y  se 
refiere indudablem ente al R eg is tra 
dor y  Abogado en e jerc ic io  que con 
este doble carácteír pueda fa vo re 
cer a su cliente o perju d icar al ad 
versarlo  ¡del m is mío ,; p ero n  o ■&£ 
¡aplicable a los caso£ en que aquél 
funcionario se opone a las petición 
t e s  del presunto cliente, sobre todo 
ornando la  nota calificadora, eenao 
Susede en este recurso, reproduce 
otra de bastan^ , antigüedad y  le s  
tervM O s pro fes iona les no se fian 
prestado desde hace tiem po: 
e QmnsMeramdo que si bien las no- 

tifimeiienes pmmp¡tuadas p o r las  
M b,irm e iones de aprem io deben ser 
practic adas es© r upul os ámente y  ©om 
las m ayores form alidades para de» 
’fm fe r  los  derechos de los ©ontri- 
bufentes* cuyas propiedades serían  
de otro m e#o  ob jeto de verdaderas 
confiscaciones, no ha de .jmagmme 
cm  un criterio  hoy predsEninaste la  
tramitación de ep ed ien tes  sujeta s  
Instrucciones ya derogadas, sino aten
der M contenido *  la s  mismas, para 
declarar la legitim idad de los actos 
administrativos que han causado es
tado :

Considerando que, a tenor del nú
mero 4.° del artículo 71 de la Ins

trucción; de apremios de 12 de Mayo 
de 1888, iMsi el deudor se niega a re
cib ir la notificación, o si no se  M it a  
en su casa y  se niega su fam ilia, o 
si no se encuentra a nadie de su fa 
m ilia o de sus criados domésticos, 
firmarán los testigos con el Agente 
una de las cédulas expresivas del he
cho, para que la acompañe como jus
tificante al expediente, remitiendo e! 
otro ejemplar al Alcalde de la loca
lidad, a los efectos que estime con
venientes” , precepto que aparece cum
plido en el expediente en cuestión, 
que dlice a la letra: “ cuya providen
cia no se notificó a los herederos de 
D- Bernardo Ortega por ignorarse su 
paradero y no tener personas que le
galmente v los representen en Vijla- 
nueva de ios Infantes, por lo cual se 
entregó la cédula duplicada al señor 
Alcalde de dicha v illa ” :

Considerando que la argumentación 
del Registrador arranca del supuesto 
de no hallarse justificada la ignoran- 
cía del domicilio de los deudores, para 
concluir exigiendo que se acredite la 
devolución por el Sr. Alcalde del du
plicado de la cédula, con la prueba 
de haberse practicado la notificación, 
mientras en el auto apelado se de
clara inaplicable al caso el número 4 ® 
del artículo citado de la Instrucción, 
y se exige la publicación de edictos, 
de conformidad con el artículo 77 de 
aquélla, sdn que en dicho texto se en
cuentre la tramitación-a que alude el 
Registrador, por recomendable que 
fuese, ni en el artículo 77, que no se 
refiere a la forma de las notificacio
nes, ni en el 67, que establece la pu
blicación gratuita de edictos en los 
Boletines Oficiales, sin aludir a íes 
notificaciones, se encuentre base su
ficiente para denegar la inscripción 
solicitada:

Considerando que el haber trans
currido más de treinta años desde 
que se autorizó la escritura de com
praventa y  se creó el nuevo estado 
de cosas, lejos de invalidar la acción 
que corresponde al comprador para 
pedir la inscripción de aquel instru
mento público, indica que hay una 
falta de concordancia entre el Regis
tro y  la realidad jurídica, que debe 
corregirse mediante titulación autén
tica,

Esta. Dirección general ha acorda
do revocar el auto apelado y  % nota 
del Registrador.

Lo que con devolución l e í  expe
diente original comunico a V, I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a 'Y - f.  muchos ains, 
Madrid, 18 de Moyo de 1S27.— El D i
rector general, P ío  Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de

Albacete,

MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr..: Visto el expediente pro
movido por D. Ramón del Castillo 
Mazzantini, Oficial de tercera clase, 
con destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato

Jefe, so ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero* según el* 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. L muchos años, Madrid,,, £§ 
de Junio de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

limo. Sr.: Visto el expedim íe pro
movido por D. Pedro José Manera 
Manera, Auxiliar de primera clase; 
con destino en esa Dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia poi 
en ferai o,

S. M. el Rey tq. D. g,)., de acuerde 
con lo informado por su inmedlaíc 
Jefe, se ha servido concedérmela por 
un mes,, con sueldo entero, según & 
caso primero del artículo 33 del Re
g í amento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 
de Junio de 1927.— El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en B;m  

loares.

limo. S r.: Visto el expediente pro
movido por D. José Garín Modet, Au
xiliar de prim era -clase, con desí i no 
en ese dentro directivo, en solicitud 
die licencia para asuntos propios.,

S. M. el Rey (q. D. g;), d-e' confor
midad con lo propuesto por V. L. so 
ha servido concedérsela por tres me-* 
ses, durante cuyo plazo no devenga
rá haberes el interesado, con arreglo 
al artículo 33 del Reglamento de ? de 
Septiembre de 1918.

De Real ordeh comunicada lo digo 
a V. I. para t e  debidos efectos, con 
devolución del exp ed iten te y conoci
miento al interesado. Dios gam-do a 
V. I. muchos anos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1937.— Jefe de Personal* 
Manuel V id a l
Señor Director general de Tesorería 

y EontaMlidad.

lim o. S r .; En atención al mal -es
tado de salud áe doña Carmen Jimé
nez W ittemberg, Auxiliar do primera 
cl ase, electo, áe esa de pendencia p ro 
vincial,

S. M. el Rey iq. D. g.), con a r ro ta  
a lo dispuesto m  el artículo W  det 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 f  Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924, ha tenido a bien pro
rrogarle treinta días por segunda vez,, 
pero sin sueldo, et plazo que le fué 
concedido para posesionarse 4e dicho 
declino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a V, L muchos 
años. Madrid, 20  de Junio de 1927 ;— 
El Jefe de Personal, Manuel V ida l 
Señor Delegado de Hacienda . 

Huelva.
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 DIRECCION GENERAL DE 
 ADUANAS

Por Real orden fecha 13 de Ju nio 
Actual se ha convocado a oposiciones 
para proveer quince plazas de alum
nos para, el Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.. En su consecuencia, se hace 
saber á cuantos aspiren a tomar par
te en dicha convocatoria que desde el 
día 20 del próximo mes de Julio hasta

d ía '25 del mes de Agosto siguiente, 
ambos inclusive,, se admitirán en la 
Secretaría de la Academia Oficial de 
Aduanas, todos lois días laborables, de 
doce a catorce, las solicitudes de los 
Interesados en papel del sello corres
pondiente, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen los. extremos 
siguientes:

1.° Ser español, varón, mayor de 
liez y seis años yonenor de treinta, 
justificado por medio de certificación 
de nacimiento.

2.° No haber sufrido pena confe
sional o aflictiva ni inhabilitación 
para cargos públicos, extremo que sé 
justificará con la certificación expe
dida por la Dirección general de Pe
nales.

3.° No haber perdido el derecho 
jt cualquier cargo o empleo por faltas 
de moralidad cometidas en el mismo 
o por acuerdo de Tribunal de honor; 
justificando este extremo por declara
ción escrita por el aspirante, que pro
ducirá la baja en el Cuerpo, del mis
mo, en cualquier tiempo que se de- 
hioistrase su falsedad; y

4.* No tener defecto físico que lo 
imposibilite para el servicio. El docu
mento que se indica en el caso prime
ro  deberá presentarse debidamente 
legalizado cuando se haya expedido 
fuera del territorio de la Audiencia de 
Madrid.

! La condición de no tener defecto 
físico que imposibilite para el servi
cio, lá justificará el opositor entregan
do al Secretario del Tribunal, en el 
^nomento de actuar en el primer ejer
cicio de la oposición, el oportuno do
cumento reglamentario que acredite 
esa condición, y que será expedido con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or
den de 9 de Marzo de 1927. por el Mé
dico de la Academia Oficial de Adua
nas, mediante reconocimiento faculta
tivo que practicará dicho señor en la 
Dirección general de Aduanas todos 
ios días laborables, desde las doce á 
Jas catorce, a partir del día 20 de Ju 
lio próximo hasta el día anterior a la 
terminación del prim er ejercicio. A los 
aspirantes qué po*> imposibilidad fí
sica, y come resultado de dicho reco
nocimiento, no puedan tomar parte en 
la oposmióii, les será devuelto el im
porte c# los derechos de examen, sin 
que se proceda a la devolución de los. 
mismos; por ningún otro motivo que 
no sea el expresado.

- En el acto de la presentación de la 
Solicitud documentada, los interesados 
'se proveerán de la correspondiente 
papeleta, abonando 40 pesetas en eon-¿ 
copio de derechos de examen.

No se cursarán ni se incluirán en 
la Usta- las .solicitudes que' se reciban 
tpor correo; si. no vienen*acompañadas 
de todos los documentos eii debida 
forma y  dél importe de los referidos 
derechos.

El día 29 de Agosto se verificará el 
'Sorteo público de todos los solicitan
tes, y* el número qué cada uno obtenr 
ga será' él definitivo para ser llamado 
a actuar. Los. aspirantes que no asis- 
fan al acto del sorteo se entenderá 
que éstán conformes con el resultado 
del mismo y  no podrán reclamar con
tra  él.

El primer ejercicio de la oposición 
comenzará el día i.° de Septiembre 
próximo.

Madrid, 13 de Junio de 1927.— E l 
Director general, Yerdeguer.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y C L A SE S PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to  que el día 28 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el pre
sente mes.

Madrid, 23 de Junio de 1927.—El 
Director general, Carlos Caamafio.

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

Habiendo sido nombrado D. Ramón 
Barcena Rada Interventor de fondos 
del Ayuntamiento de Santander, se 
publica, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 72 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924,

Madrid, 23 de Junio de 1927.-—El 
Director general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado en 
él expediente de pensión incoado por 
el Ayuntamiento de Arévalo de la Sie
rra  a favor de la viuda del Secreta
rio que fué de dicho Ayuntamiento, 
D. Julián García García, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta par
te del sueldo de 1.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Fuentelsaz 
abonará mensualmente 3,55 pesetas; 
el de Argiíijo, 15,63, y el de Arévalo 
de la Sierra. 12,07.

El Ayuntamiento de Arévalo dé la 
Sierra tendfá a s-u cargo el recaudar 
de los demás la parte que les ha co
rrespondido, y abonará a la interesa
da íntegramente su pensión mensual.

Madrid, 21 de Junio de 1927.—El 
Director general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ACADEMIA DE BELLAS AR
TES DE SAN FERNANDO

Los trabajos presentados al concur
so. convocado para la concesión del 
premio Marqués de Guadalerzas ” 
estarán expuestos en el edificio de la 
Real Academia desde el día 22 hasta 
el 29 del mes corriente y horas de 
diez a trece.

Madrid, 21 de Junio de 1927. —  E l  
Secretario general, Manuel Zabala.

MINISTERIO DE FOM ENTO

D IRECCION  GENERAL DE FERRO-
CARRILES Y TRANVIAS

R e ctifica ció n .

Por haberse padecido un error ma
terial de copia al publicarse en el nú-i 
mero 174 de la Ga c e t a  d e  Ma d r id , co
rrespondiente al día 23 del mes ac^ 
tu al, la Orden dé esta Dirección ge
neral de Ferrocarriles' y Tranvías, a 
continuación se reproduce, debidamen
te rectificado, el primer párrafo de la 
misma, que es en el que se ha pade-« 
cido el error de referencia:

“Creada por Real orden número 150, 
de 18 del actual (G a c e ta  d e  M¿-¡ 
d r id  del día 19), la Delegación espe
cial permanente de transportes de la 
capital y provincia de Santander, en
cargada de la regulación del tráfico, 
ferroviario en el puerto y estaciones 
de la primera, así como en las comn 
prendidas entre Santander y Tórrela- 
vega,, de la línea de Alas a Santander, 
entre Santander y Torrelavega, deí 
ferrocarril Cantábrico, y entre Sari-* 
tander y Astillero, del ferrocarril dé 
Santander a Bilbao, todas inclusive, y 
de la distribución del material pará 
todas aquellas mercancías que consti
tuyen su tráfico general y afecten al 
Colegio Oficial de Agentes y Comisión 
nistas de Aduanas de Santander, Sa
ciedad Anónima Grog, Sociedad Rivá 
García (Agencias de* Santander, abó*̂  
nos) y demás entidades y  cargadores 
adheridos a ella; esta Dirección ge
neral, en cumplimiento de lo dispues** 
to en el apartado 3.° dé la Real ordeh 
número 122, de 9 de Mayó último, y 
en consonancia a 1q prevenido en la 
regla adicional de las Instrucciones 
para el funcionamiento dé Delegacio
nes especiales de transportes, dictada 
eri 11 del mismo mes, ha resuelto éSr¡ 
tablecer las de carácter particular, 
que, >a más dé las generales dé aqué
lla, han de ser aplicación para el futí** 
cionamiento de esta Delegación dé
GJrj ti f  q -t i H ot ’  ^

Madrid,' 23 de Junio de 1927.—Eg 
Director general, A. Faquineto.


